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Informe de auditoría de cuentas anuales 
emitido por un auditor independiente 

A los accionistas de Telefónica Consumer Finance, E.F.C., S.A. : 

Informe sobre las cuentas anuales 

Opinión 

Hemos auditado las cuentas anuales de Telefónica Consumer Finance, E.F.C., S.A. (la Sociedad), 
que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2024, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado 
de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al 
ejercicio terminado en dicha fecha . 

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de 2024, así 
como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha , de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se 
identifica en la nota 1.2 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables 
contenidos en el mismo. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas vigente en España . Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas 
normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la 
auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe. 

Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los 
de independencia, que son apl icables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España según lo 
exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas . En este sentido, no 
hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o 
circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora , hayan afectado 
a la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión . 

Cuestiones clave de la auditoría 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional , 
han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. 
Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su 
conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por 
separado sobre esas cuestiones. 
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Telefónica Consumer Finance, E.F.C., S.A. 

Cuestiones clave de la auditoría Modo en el ue se han tratado en la auditoría 
Estimación del deterioro por riesgo de créd ito de 
los "Activos financieros a coste amortizado -
Préstamos y anticipos (Clientela)" 

La estimación del deterioro por riesgo de crédito 
de los "Activos financieros a coste amortizado -
Préstamos y anticipos (Clientela)" está basada 
en modelos de cálculo internos de pérdida 
esperada que conllevan una alta complejidad. 
Esta estimación es una de las más significativas 
y complejas en la preparación de las cuentas 
anuales adjuntas y requiere un elevado 
componente de juicio por parte de la dirección, 
por lo que ha sido considerada como una de las 
cuestiones clave de la auditoría. 

Los principales juicios y asunciones realizados 
por la dirección son los siguientes: 

• Los criterios de identificación y 
clasificación por fases ("staging") de los 
activos deteriorados o con incremento 
significativo del riesgo . 

• La construcción de los parámetros para 
los modelos internos de probabilidad de 
incumplimiento (PD - probability of 
default) y de severidad de la pérdida en 
caso de incumplimiento (LGD - loss given 
default). 

La utilización de hipótesis con efecto 
significativo en la estimación de pérdida 
esperada por riesgo de crédito registrada, tales 
como los escenarios macroeconómicos 
considerados con su probabilidad de ocurrencia, 
y los ajustes sobre los modelos de provisiones 
internos relacionados con los riesgos con 
afectación a los "Activos financieros a coste 
amortizado - Préstamos y anticipos (Clientela)" 
(Post Model Adjustment - PMA). 

Ver notas 3 y 9 de las cuentas anuales adjuntas 
en lo referente al riesgo de crédito y la nota 21 
de las cuentas anuales adjuntas en lo referente 
a las ganancias o pérdidas generadas durante 
el ejercicio. 

Hemos obtenido, con la colaboración de 
nuestros expertos en riesgo de crédito , un 
entendimiento del proceso de estimación del 
deterioro del valor de los "Activos financieros a 
coste amortizado - Préstamos y anticipos 
(Clientela)" - efectuado por la dirección sobre 
las provisiones estimadas colectivamente . 

Respecto al sistema de control interno, hemos 
obtenido un entendimiento del proceso de 
estimación del deterioro por riesgo de crédito y 
realizado pruebas sobre la adecuación de los 
controles en las distintas fases del proceso, 
prestando especial atención a la determinación 
y aprobación de los ajustes a los modelos de 
cálculo internos (Post Model Adjustment - PMA) 
para su adaptación con hipótesis actualizadas 
aún no recogidas en dichos modelos. 

Adicionalmente , hemos realizado pruebas en 
detalle consistentes en: 

• Análisis de la metodología y 
comprobaciones de los principales 
modelos de cálculo internos con respecto 
a: i) métodos de cálculo y segmentación; 
ii) criterios de clasificación de los activos 
crediticios por fases ("staging") ; iii) 
metodología de construcción de los 
parámetros de pérdida esperada 
(probabilidad de incumplimiento, 
severidad de la pérdida en caso de 
incumplimiento); iv) datos utilizados y 
principales estimaciones empleadas, en 
especial las relativas a escenarios 
macroeconómicos y sus asunciones; y v) 
recalibraciones y pruebas retrospectivas 
(backtesting) efectuadas sobre los 
modelos de cálculo internos. 
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Telefónica Consumer Finance, E.F.C., S.A. 

Cuestiones clave de la auditoría Modo en el ue se han tratado en la auditoría 

Riesgo asociado a las tecnologías de 
información 

La operativa y continuidad de la actividad de la 
Sociedad , y, en especial , el proceso de 
elaboración de la información financiera y 
contable , tienen una gran dependencia de los 
sistemas de información que integran su 
estructura tecnológica y aseguran el correcto 
procesamiento de la información. Por ello ha 
supuesto una cuestión clave en nuestra 
auditoría . 

Además, conforme los sistemas de información 
se hacen más complejos aumentan los riesgos 
asociados a dichas tecnologías y, por tanto, 
sobre la información que procesan . A este 
respecto , la efectividad del marco general de 
control interno de los sistemas de información 
es un aspecto fundamental para soportar la 
operativa de la Sociedad , así como el proceso 
de registro y cierre contable . 

• Análisis del funcionamiento del "motor de 
cálculo" de los modelos de cálculo 
internos, re-ejecución del cálculo de las 
estimaciones del deterioro por riesgo de 
crédito para ciertas carteras crediticias y 
contraste de los resultados con los 
obtenidos por la dirección de la Sociedad . 
Adicionalmente, hemos evaluado la 
razonabilidad de las hipótesis utilizadas y 
de los cálculos efectuados en la 
estimación de los ajustes a los modelos 
de cálculo internos (Post Mode/ 
Adjustment - PMA). 

Como resultado de nuestras pruebas no se han 
identificado diferencias, por encima de un rango 
razonable , en los importes registrados en las 
cuentas anuales adjuntas. 

Con la colaboración de nuestros especialistas 
en sistemas de información hemos evaluado el 
entorno de control asociado a los sistemas de 
información que soportan la operativa de la 
Sociedad, y en especial , el proceso de cierre 
contable . 

En este contexto, se han ejecutado tanto 
procedimientos sobre el control interno como 
pruebas sustantivas para evaluar aspectos 
como: 

• la organización y gobierno del área de 
sistemas de información , 

• la gestión del cambio, desarrollo y 
mantenimiento de aplicaciones y 

• el control de acceso, seguridad física y 
lógica sobre las aplicaciones, sistemas 
operativos y bases de datos que soportan 
la información financiera relevante . 

En particular, con respecto al proceso de 
registro y cierre contable , hemos realizado los 
siguientes procedimientos adicionales: 

• Entendimiento y análisis del proceso de 
generación de asientos contables e 
información financiera. 
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Cuestiones clave de la auditoría Modo en el ue se han tratado en la auditoría 

Otra información: Informe de gestión 

• Extracción , comprobación de la 
completitud y filtrado de los asientos 
introducidos en la contabilidad , así como 
el análisis de la razonabilidad de 
determinados asientos. 

Los resultados de nuestros procedimientos 
anteriores no han puesto de manifiesto ninguna 
observación relevante sobre esta cuestión. 

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2024, cuya 
formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad y no forma parte integrante de 
las cuentas anuales. 

Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Nuestra 
responsabilidad sobre el informe de gestión, de conformidad con lo exigido por la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas , consiste en evaluar e informar sobre la 
concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la entidad 
obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas, así como en evaluar e informar de si 
el contenido y presentación del informe de gestión son conformes a la normativa que resulta de 
aplicación. Si , basándonos en el trabajo que hemos realizado, concluimos que existen incorrecciones 
materiales, estamos obligados a informar de ello. 

Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información que 
contiene el informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2024 y su 
contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación. 

Responsabilidad de los administradores y de la Comisión Mixta de Auditoría y Riesgos en 
relación con las cuentas anuales 

Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que 
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Sociedad , 
de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la entidad en España, y 
del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales libres de 
incorrección material, debida a fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son responsables de la valoración de 
la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa en funcionamiento y utilizando el principio 
contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores tienen intención de liquidar la 
Sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

La Comisión Mixta de Auditoría y Riesgos es responsable de la supervisión del proceso de 
elaboración y presentación de las cuentas anuales. 
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su conjunto 
están libres de incorrección material , debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad , pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a 
fraude o error y se consideran materiales si , individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las 
cuentas anuales . 

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría 
de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También : 

• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, debida a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 
riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 
para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude es más 
elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede 
implicar colusión , falsificación , omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas, o la elusión del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias , y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores. 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización , por los administradores, del principio contable 
de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida , 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para 
continuar como empresa en funcionamiento . Si concluimos que existe una incertidumbre 
material , se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son 
adecuadas, que expresemos una opinión modificada . Nuestras conclusiones se basan en la 
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, 
los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la Sociedad deje de ser 
una empresa en funcionamiento. 

• Evaluamos la presentación global , la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida 
la información revelada , y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos 
subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 

Nos comunicamos con la Comisión Mixta de Auditoría y Riesgos de la entidad en relación con, entre 
otras cuestiones , el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría . 

5 
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También proporcionamos a la Comisión Mixta de Auditoría y Riesgos de la entidad una declaración 
de que hemos cumplido los requerimientos de ética relativos a independencia y nos hemos 
comunicado con la misma para informar de aquellas cuestiones que razonablemente puedan suponer 
una amenaza para nuestra independencia y, en su caso, de las medidas de salvaguarda adoptadas 
para eliminar o reducir la amenaza. 

Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación a la Comisión Mixta de Auditoría y Riesgos 
de la entidad , determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las 
cuentas anuales del periodo actual y que son , en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. 

Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión . 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

Informe adicional para la Comisión Mixta de Auditoría y Riesgos 

La opinión expresada en este informe es coherente con lo manifestado en nuestro informe adicional 
para la Comisión Mixta de Auditoría y Riesgos de la Sociedad de fecha 26 de marzo de 2025. 

Periodo de contratación 

La Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 30 de junio de 2023 nos nombró como 
auditores por un periodo de tres años, contados a partir del ejercicio finalizado el 
31 de diciembre de 2024. 

Con anterioridad, fuimos designados por acuerdo de la Junta General Ordinaria de Accionistas para 
el periodo de tres años y hemos venido realizando el trabajo de auditoría de cuentas de forma 
ininterrumpida desde el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014. 

Servicios prestados 

PricewaterhouseCoopers Auditores , S.L. no ha prestado servicios distintos de la auditoría de cuentas 
a la entidad a ditada. 

eCoopers Auditores , S.L. (S0242) 

J\U DITOR ::s 
INSTITUTO DE CENSORES JURADOS 

DE (UENTAS DE ESPAAA 

PricewaterhouseCoopers 
Auditores, S.L. 

2025 Núm. 20/25/02617 

SELLO CORPORATIVO: 96,00 EUR 

··· · ··••••••••••••••• •• • Informe de auditoría de cuentas sujeto 
a la normativa de auditoría de cuentas 

española o internacional 

· · ·····•••••••• ••••••••• 

6 



Cuentas anuales de 
Telefónica Consumar Finance, E.F.C., 
S.A. 

2024 

Cuentas anuales e Informe de Gestión que el Consejo de 
Administración, en la ses ión de 27 de marzo de 2025, acuerda 
someter a aprobación de la Junta General de Accionistas. 

••• Telefónica 
: Consumer Finance 



OP4830928 

CLASE 8.ª 



TELEFÓNICA CONSUMER 
FINANCE 

31 ele diciPmlire de 2024 

•:• Telefónica 
• Consumer F1nance 

ESTADOS FINANCIEROS 

CUENTAS ANUALES DE TELEFÓNICA CONSUMER FINANCE A 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

■ Balances a 31 de diciembre de 2024 y 2023, antes de la ap licación del resultado 

■ Cuentas de pérd idas y ganancias correspondientes a los ejercicios anuales acabados el 31 de diciembre de 
2024 y 2023 

■ Estados de cambios en el patrimonio neto correspondientes a los ejercicios anuales acabados el 31 de 
diciembre de 2024 y 2023 

♦ Estados de ingresos y gastos reconocidos 

♦ Estados totales de cambios en el patrimonio neto 

■ Estados de flujos de efectivo correspondientes a los ejercicios anuales finalizados el 31 de diciembre de 
2024 y 2023 

■ Memoria correspondiente al ejercicio anual acabado el 31 de diciembre de 2024 



OP4830929 

CLASE 8.ª 
TRES CENTIMOS 

DE EURO' , 



TELEFÓNICA CONSUMER 
FINAN CE 

31 de diciembre d~ 202 1 

BALANCES 

ACTIVO 

(Miles de euros) 

Activos financieros a coste amortizado 

Prés tamos y anticipos 

Ent idades de crédito 

Cliente la 

Activos tangibles 

Inmovilizado material 

De uso propio 

Activos intangibles 

Otros activos intangibles 

Activos por impuestos 

Act ivos por impuestos co rrientes 

Activos por impuestos diferidos 

Otros activos 

Re sto de los otros activos 

TOTAL ACTIVO 

•:• Telefónica 
• Consumer Finance 

ESTADOS FINANCIEROS 

NOTA 31-12-2024 31-12-2023( ) 

9 

10 

15 

11 

76.101 

76.101 

2.694 

73.407 

447 

447 

447 

289 

289 

3.584 

390 

3. 194 

896 

896 

81.317 

96.049 

96.049 

2.449 

93 .600 

474 

474 

474 

1.963 

1.963 

4.314 

645 

3. 669 

2.163 

2.163 

104.963 

(*) Se presenta única y exclusivamente a efectos comparativos (véase Nota 1 «Comparación de la información»). 

BALANCES 

PASIVO 

(Miles de euros) 

Pasivos financieros a coste amortizado 

Depósitos 

Entidades de créd ito 

Otros pasivos financie ros 

Provisiones 

Cuestiones procesales y litigios 

Restantes provisiones 

Pasivos por impuestos 

Pasivos por impuestos corrientes 

Otros pasivos 

TOTAL PASIVO 

(*) Se presenta única y exclusiva mente a efectos comparativos (véase Nota 1 «Compara ción de la información»). 

NOTA 31-12-2024 31-12-2023(*) 

12 

13 

15 

11 

51.148 

50.343 

50.343 

805 

1.068 

359 

709 

376 

376 

1.313 

53.905 

67.808 

66.117 

66.117 

1.691 

221 

221 

379 

379 

1.547 

69 .955 
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TELEFÓNICA CONSUMER 
FINANCE 

31 de diciernb, e ele 20~4 

BALANCES 

PATRIMONIO NETO 

(Miles de euros) 

FO~/DO' PROPIOS 

Capital 

Prima de emisión 

Ganancias acumuladas 

Otras reservas 

Resultado del ejercicio 

OTRO RESULTADO GLOil!'\L ACUMULADO 

TOTAL PATRIMONIO NETO 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO NETO 

{*) Se presenta única y excl usivamente a efectos com parativos (véase Nota 1 «Com paración de la información )))_ 

•:• Telefónica 
• Consumer Finance 

ESTADOS FINANCIEROS 

NOTA 31-12-2024 31-12-2023(*) 

14 27 ; . 7 35.00? 

5.000 5.000 

17.000 25.000 

6.038 6.038 

(2.258) (2,258) 

1.632 1.228 

27.412 35 .008 

81.317 104.963 
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CLASE 8.ª 



TELEFÓNICA CONSUMER 

FINANCE 

31 de cliciPrnb,·e ele 202-l 

CUENTAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

(Miles de euros) 

Ingresos por intereses 

Activos fina ncieros a coste amortizado 

Gastos por intereses 

MARGEN DE INTERESES 

Ingresos por comisiones 

Gastos por comisiones 

Otros ingresos de explotación 

Otros gastos de explotación 

MARGEN BRUTO 

Gastos de administración 

Gastos de personal 

Otros gastos de administración 

Amortización 

Provisiones o reversión de provisiones 

Deterioro del valor o reversión del deterioro del valor de activos financieros no valorados a 

va lor razonab le con ca mbios en resultados y pérdidas o ganancias netas por modificación 

Act ivos financieros a va lor razonable con cambios en otro resultado globa l 

Activos financieros a cost e amortizado 

Deterioro del valor o reversión del deterioro del va lor de activos no financieros 

Activos intangibles 

Ganancias o pérdidas al dar de baja en cuentas activos no financieros, netas 

GANANCIAS O PÉRDIDAS ANTES DE IMPUESTOS PROCEDENTES DE LAS ACTIVIDADES 

CONTINUADAS 

Gastos o ingresos por impuestos sobre los resu ltados de las actividades continuadas 

GANANCIAS O PÉRDIDAS DESPUÉS DE IMPUESTOS PROCEDENTES DE LAS ACTIVIDADES 

CONTINUADAS 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

(*) Se presenta única y exclusivamente a efectos comparativos (véase Nota 1 «Comparación de la información»). 

. . 
17 

18 

19 

20 

21 

22 

13 

23 

10 

15 

•:• Telefónica 
• Consumer Finance 

ESTADOS FINANCIEROS 

2024 2023 (*) 

10.590 11.299 

10.590 11.299 

(1.729) (1.394) 

8.861 9.905 

1.584 2.299 

(40) (41) 

1.350 1.194 

(19) (41) 

11.736 13.316 

(6.001) (6.187) 

(784) (732) 

(5.217) (5.455) 

(696) (877) 

(1.063) (224) 

(212) (3.848) 

(212) (3.848) 

(1.440) 

(1.440) 

(425) 

2.324 1.755 

(692) (527) 

1.632 1.228 

1.632 1.228 
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CLASE 8.ª 



TELEFÓNICA CONSUMER 
FINANCE 

31 de cl1cie111bre ele 2024 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO (PARTE A) 

ESTADOS DE INGRESOS Y GASTOS RECONOCIDOS 

(Miles de euros) 

RESULTADO DEL EJERCICIO 

OTRO RESULTADO GLOBAL 

RESULTADO GLOBAL TOTAL DEL EJERCICIO 

{* ) Se presenta única y exclusiva mente a efectos comparativos (véase Nota 1 «Comparación de la información >> ). 

•:• Telefónica 
• Consumer Finance 

ESTADOS FINANCIEROS 

2024 2023(*) 

1.632 1.228 

1.632 1 228 
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TELEFÓNICA CONSUMER FINANCE 

31 ele diciembre de 2024 

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO (PARTE B) 

ESTADOS TOTALES DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

(Miles de euros) 

lllDO D 

SALDO DE APERTURA 01-01 2023 

RlSU TADO GLOBAL TOTAL DEL PERIODO 

OTRAS VARIACIONES DEL PATRIMON IO NETO 

Dividendos (o remuneraciones a los socios) 

Transferencias ent re componentes del patrimonio neto 

SALDO DE CIERRE ;1 12 2023( ) 

SALDO DE APERTURA 01 01- 2024 

RESULTADO GLOBAL TOTAL DEL PERIODO 

OTRAS VARIACIONES DEL PATRIMONIO NETO 

Dividendos (o remuneraciones a los socios) 

Transferenci as entre componentes del patrimonio neto 

SALDO DE CIERRE A 31-12-2024 

PRIMA DE 

NOTA CAPITAL EMISION 

000 000 

5.000 25.000 

5.000 25 .000 

5.000 25.000 

(1:S .000) 

6 - -

-

5.000 17.000 

(*) Se presen ta úni ca y exclusivamente a efectos comparativos (véase Nota 1 «Comparación de la información»). 

••• Telefónica 
: Consumer Finance 

ESTADOS FINANC IEROS 

FONDOS PROPIOS 

OTROS ELEMENTOS RESULTA MENOS: OTRO RESULTADO 

DEL PATRIMONIO GANANCIAS OTRAS DO DEL DIVIDENDOS GLOBAL 

NETO ACUMULADAS RESERVAS EJERCICIO A CUENTA ACUMULADO TOTAL 

o.038 8 111~ 

6.038 (2 258) 4.364 38.144 

l.228 1.228 

(4.364) 4 364) 

(4.364) (4.364) 

4.364 (4.i64) 

6 038 (2,:58) 1 2215 35 .008 

6.038 (2 258) 1.221:S 35.008 

1.632 1.632 

( 1.2281 (9.228) 

- (1.228) - (1.228) 

- 1.228 - (1.228) 

6 03¡; (2 258) l.6.:2 27.412 
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TE LEFÓNICA CONSUMER 
FINANCE 

31 de dic1e111hre ele 2024 

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO (MÉTODO INDIRECTO) 

(Miles de euros) 

A1 r 1.UJOS Dl: EFECTIVO DF LAS ACTIVIDADE~ DE EXPLOTACION 

Resultado del ejercicio 

Ajustes para obtener los flujos de efectivo de las actividades de explotación 

Amortización 

Otros ajustes 

Aumento/{Disminución) neto de los activos de explotación 

Act ivos fina ncieros a coste amort izado 

Otros activos de exp lot ación 

Aumento/{Disminución) neto de los pasivos de explotación 

Pasivos financieros a coste amortizado 

Otros pas ivos de exp lotac ión 

Cobros/{Pagos) por impuesto sobre las ganancias 

B) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN 

Pagos: 

Activos tangibles 

Act ivos int angibles 

C) FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACION 

Pagos: 

Dividendos 

Otros pagos relacionados con act ividades de financiación 

Cobros: 

D) EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 

E) AUMENTO/(DISMINUCION) NETO DEL EFECTIVO Y EQUIVALENTES (A+B+C+D) 

F) EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL INICIO DEL EJERCICIO 

G) EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL EJERCICIO (E F) 

TOTA L EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL FINAL DEL PERIODO 

•:• Telefónica 
• Consumer Finance 

ESTADOS FINANCIEROS 

NOTA 2024 2023(*1 

10 

6 

9.912 

1.632 

4.098 

696 

3.402 

21.249 

19.982 

1.267 

(17.102) 

(16.660) 

(442) 

35 

(B9) 

(439) 

(12) 

(427) 

(9 228) 

(9.228) 

(1.228) 

(8.000) 

215 

2.449 

2.694 

2.694 

2 'l 15 

1.228 

4.827 

877 

3.950 

11.731 

8.113 

3.618 

(15.471) 

(11.118) 

(4.353) 

(951) 

(951) 

(499) 

(452) 

(4,364) 

(4.364) 

(3.000) 

5.449 

2.449 

2.449 

(*) Se presenta única y excl usiva mente a efectos comparativos (véase Nota 1 «Comparación de la información»). 
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NOTAS A LA MEMORIA 

NOTAS A LA MEMORIA DE TELEFÓNICA CONSUMER FINANCE A 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

Índice de notas explicativas 
1. Naturaleza de la Sociedad, bases de presentación y otra in formación 

2. Principios y políticas contables y criterios de va loración aplicados 

3. Gestión del riesgo 

4. Gestión de la so lvencia 

5. Distribución de resu ltados 

6. Retribución al accion ista y beneficios por acción 

7. Combinaciones de negocios y fusiones 

8. Retribuciones del «personal clave de la dirección» 

9. Act ivos financ ie ros a coste amortiza do 

1 O. Activos intangibles 

11. Otros activos y pasivos 

12. Pasivos financieros a coste amortizado 

13. Provisiones 

14. Patrimonio Neto 

15. Situación Fi sca l 

16. Otra información sign ificativa 

17. Ingresos por Intereses 

18. Gastos por intereses 

19. Ingresos por comisiones 

20. Otros ingresos de exp lotación 

21. Gasto de personal 

22. Otros gastos de adm inistración 

Página 
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1. NATURALEZA DE LA SOCIEDAD Y OTRA INFORMACIÓN 

MEMORIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ANUAL 2024 

De acuerdo con la normativa vigente sobre contenido de las cuentas anuales, esta Memoria completa, amplía y 
comenta el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto y el estado de 
flujos de efectivo, y forma con ellos una unidad, con el objetivo de mostrar la imagen fiel del patrimonio y de la 
situación financiera de Telefónica Consumer Finance, Establecim iento Financiero de Crédito, S.A., a 31 de 
diciembre de 2024, como también de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el patrimonio neto y de 
los flujos de efectivo, que se han producido en el ejercic io anua l finali zado en esa fecha. 

1. NATURALEZA DE LA SOCIEDAD Y OTRA INFORMACIÓN 

1.1. NATURALEZA DE LA SOCIEDAD 

Telefónica Consumer Finance, Establecimiento Financiero de Crédito, S.A., (en adelante, la Sociedad o Telefón ica 
Consumer Finance) con NIF A86897980 y domicilio social en Madrid, Aven ida Manoteras, número 20, es una 
sociedad anónima constituida el 6 de febrero de 2014. La Sociedad está inscrita en el registro especial de 
establecimientos financieros de créd ito del Banco de España, y se encuentra sujeta a su supervisión. 

El objeto social de Telefónica Consumer Finan ce consiste principalmente en: 

■ Concesión de préstamo y crédito, incluyendo crédito al consumo y la financiación de transacciones 
comerciales. 

■ Arrendamiento financiero, con inclusión de las actividades complementarias de mantenimiento y 
conservación de los bienes cedidos, concesión de financiación conectada a una operación de arrendamiento 
financiero, in termediación y gestión de operaciones de arrendamiento financiero, actividades de 
arrendamiento no financiero que podrán complementar o no con una opción de compra y asesoram iento e 
informes comerciales. 

La Sociedad podrá desarrollar cualesquiera otras actividades accesorias que sean necesarias para el mejor 
desempeño de las actividades principales. 

La Sociedad está integrada en el Grupo Caixa Bank, cuya sociedad dominante es CaixaBank, S.A., con domicilio 
socia l en Calle Pintor Sorolla nº 2-4, de Valencia, es la sociedad que formula los estados financieros consolidados. 
Las cuentas anuales conso lidadas del Grupo Cai xa Bank se depositan en el Registro Mercantil de Valencia y su 
formulación se realiza dentro del plazo legal establecido. Las cuentas anuales consolidadas del Grupo CaixaBank 
del ejercicio 2024 han sido formuladas por los administradores del Grupo, en la reunión de su Consejo de 
Administración celebrada el 20 de febrero de 2025. 

1.2. BASES DE PRESENTACIÓN 

Las cuentas anuales de la Sociedad han sido formuladas por el Consejo de Admin istrac ión de acuerdo al marco 
normativo de información financiera aplicable a la Sociedad a 31 de diciembre de 2024, que es el establecido en la 
Circular 4/2019, de 26 de noviembre, de Banco de España (en ade lante, la Circular 4/2019). 

Las cuentas anuales se han preparado a partir de los registros de contabilidad mantenidos por la Sociedad, y se 
presentan de acuerdo con el marco normativo de información financiera que le resulta de aplicación y en 
particular, los principios y criterios contables en él contenidos, de forma que muestran la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera, de los resultados de la Sociedad y de los flujos de efectivo habidos durante 
el correspondiente ejercicio. 

Las cifras se presentan en miles de euros a no ser que se indique otra unidad monetaria alternativa . Determinada 
informac ión financiera de esta memoria ha sido redondeada y, consecuentemente, las cifras mostradas como 
totales en este documento pueden variar ligeramente de la operación aritmética exacta de las cifras que le 
preceden . Asimismo, a la hora de determinar la información que debe revelarse en esta memoria, se ha tenido en 
cuenta su importancia relativa en relación con el periodo contable anua l. 
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1. NATURALEZA DE LA SOCIEDAD Y OTRA INFORMACIÓN 

Normativa contable emitida por el Banco de España que ha entrado en vigor en el ejercicio 2024 

Circular 1 /2024, de 26 de enero, del Banco de España, a bancos, cooperativa s de crédito y otras entidades 
supervisadas, relativa a la información sobre la estructura de capital y por la que se modifica la Circular 1 /2009, de 
18 de diciembre, a entidades de crédito y otras supervisadas, en re lac ión con la información sobre la estructura de 
capital y cuotas participativas de las entidades de créd ito, y sobre sus oficinas. No se ha producido impacto 
patrimonia l derivado de la aplicación de dicha norma. 

Normativa contable emitida por el Banco de España que entrará en vigor en el ejercicio 2025 

Durante el ejercicio 2025 no está prevista la entrada en vigor de normativa relevante que impacte en el marco de 
información financiera de la sociedad. 

1.3. RESPONSABILIDAD DE LA INFORMACIÓN Y ESTIMACIONES REALIZADAS 

Las cuentas anuales de la Sociedad del ejercicio 2024 han sido formuladas por el Consejo de Administración en la 
reunión ce lebrada el 27 de marzo de 2025, estando pendientes de aprobación por la Junta General de Accionistas 
de la misma, si bien se espera que sean aprobadas sin modificaciones. Las cuentas anuales correspondientes al 
ejercicio anterior fueron aprobadas por la Junta General de Accionistas de la Sociedad el 28 de mayo de 2024. 

En la elaboración de las cuentas anuales se han utilizado juicios, estimaciones y asunciones realizadas por el 
Consejo de Admin istración para cuantificar algunos activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran 
registrados en ellas. Dichos juicios y estimaciones se refieren, principalmente a: 

■ Las pérdidas por deterioro de activos f inancieros, lo que supone realizar juicios relevantes en relación a: i) la 
consideración de "incremento significativo en el riesgo de crédito" (SICR, por sus siglas en inglés), ii) la 
defin ición de default; y iii) la incorporación de información forward-/ooking y otros aspectos inclu idos en el Post 

Model Adjustment" (Nota 2.3 y 3.3.1 ). 

■ La clasificación, vida útil y las pérdidas por deterioro de activos tangib les y activos in tangib les (Nota 10). 

■ La valoración de las provisiones necesarias para la cobertura de contingencias legales y fiscales. 

■ El gasto del impuesto de sociedades determinado sobre el tipo impositivo esperado a final de año y la 
activación de los créditos fiscales y su recuperabi lidad (Nota 15). 

■ El valor razonable de determinados activos y pasivos financieros (Nota 24). 

Estas estimaciones se han rea lizado en función de la mejor información disponible a la fecha de preparación de 
estas cuentas anua les, considerando las incertidumbres existentes en la fecha derivadas del entorno económico 
actual, si bien es posib le que acontecimientos futuros obliguen a modificarlas en el futuro, que, conforme a la 
normativa ap licable, se haría de forma prospectiva, reconociendo los efectos del cambio de estimación en la 
correspondiente cuenta de pérdidas y ganancias. 

1.4. COMPARACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Las cifras correspondientes al ejercicio anual 2023, incluidas en las cuentas anua les adjuntas del ejercicio 2024, se 
presentan única y exclusivamente a efectos comparativos. En algunos casos, para facilitar la comparabi lidad, la 
información comparativa se presenta de forma resumida, disponiendo de la información completa en las cuentas 
anua les de 2023. 

1.5. ESTACIONALIDAD DE LAS TRANSACCIONES 

La naturaleza de las operaciones más sign ificativas llevadas a cabo por la Sociedad no tienen un carácter cíclico o 
estaciona l relevante dentro de un mismo ejercicio. 

1.6. HECHOS POSTERIORES 

Desde el 1 de enero de 2025 hasta la fecha de formulación de estas cuentas anuales no se han producido 
acontecim ientos significativos en el desarrollo de la Sociedad, no mencionados en estas cuentas anua les. 
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31 de cliciembr'e de 2024 2. PRINCIPI OS Y POLÍTICAS CO NTABLES Y CRITER IOS DE 
VALO RACIÓN APLI CADOS 

2. PRINCIPIOS Y POLÍTICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE 
VALORACIÓN APLICADOS 
En la elaboración de las cuentas anuales de la Sociedad correspondientes al ejercicio 2024 se han aplicado los 
siguientes principios y políticas contables y criterios de va loración: 

2.1. INSTRUME NTOS FINANCIEROS 

Clasificación de los activos financieros 

A continuac ión, se detallan los criterios establecidos por el marco normativo contable para la clasificación de 
instrumentos financieros : 

1 

Flujos de efectivo contractuales 
' 

Modelo de negocio 

Con obJet1vo de oercib1r flUJOS de efect,vo 
contractuales. 

Con obJet vo de percibir fluJOS de efect,vo 
contractuales y venta. 

l
~ nstrumentos d~nvados designados como 

instrumentos de cobertura contable. 
l 

or,ginan o adquiera~ con el obJet1vo de J 
izarlos a corto plazo. 
- --- --

Son parte de un grupo de nstrumentos 
financieros identificados y gestionados 
conJuntamente para e, que haya evidencia de - 7 

1 actuaciones recientes para Obtener ganancias a 
L orto plazo. 

r 

U
on nstrumentos derivados que no cumplen la J 
ef1n1c1on de con t. rato de garant1a financiera ni 

an sido designados como instrumentos de 
ooertura contab1e. 

Clasificación de activos financieros (AF) 

AF a coste amortizado. 

AF a valor razonable con cambios en otro 
resultado globa,. 

AF a valor 
razonable con 
camo1osen 
resultados. 

- -] 1 

1 

AF mantenidos para negociar 

AF no destinados a 
negoc1ac1on valorados 
obl1gatonamente a valor 
razonable con cambios en 
resultados. 

Constituye una excepción a los criterios generales de valorac ión descritos anteriormente las inversiones en 
instrumentos de patrimonio diferentes a empresas dependientes, negocios conjuntos y asociadas. Con carácter 
general la Sociedad ejerce la opción en el reconocimiento inicial y de forma irrevocable por incluir en la cartera de 
activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado global inversio nes en instrumentos de 
patrimonio neto que no se clasifican como mantenidos para negociar y que, en caso de no ejercer dicha opción, se 
clasificarían como activos financieros obligatoriamente a valor razonable con cambios en resultados. 

Respecto a la evaluación del modelo de negocio, este no depende de las intenciones para un instrumento 
individua l, sino que se determina para un conjunto de instrumentos, tomando en consideración la frecuencia, el 
importe y calendario de las ventas en ejercicios anteriores, los mot ivos de dichas ventas y las expectativas en 
relación con las ventas futuras. Las ventas poco frecuentes o poco significativas, aquellas próximas al vencimiento 
del activo y la s motivadas por incrementos del riesgo de créd ito de los activos financieros o para gestionar el riesgo 
de concentración, entre otras, pueden ser compatibles con el modelo de mantener activos para recibir flujos de 
efectivo contractua les. 

En particular, la expectativa de la Sociedad de rea lizar ventas de carácter significativo de préstamos (o activos 
financieros simi lares) que han experimentado un deterioro en el riesgo de crédito no es inconsistente con la 
clasificación de dichos préstamos bajo el modelo de negocio de mantener los activos financieros para percibir sus 
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2. PRIN CIPIOS Y POLÍTICAS CONTAB LES Y CRITERIOS DE 
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flujos de efectivo contractuales. Esta s ventas no se computan a efectos de determinar la frecuencia de las ventas y 
su significancia y quedan, por lo tanto, excluidas de los ratios de seguimiento. 

Respecto la evaluación relativa a si los flujos de efectivo de un instrumento son solamente pagos de principal e 
intereses, la Sociedad realiza una serie de juicios cuando evalúa dicho cumplimiento (test SPP I), siendo los más 
significativos los que se enumeran a continuación: 

■ Valor temporal del dinero modificado: para evaluar si el tipo interés de una operac1on incorpora alguna 
contraprestación distinta a la vinculada al transcurso del tiempo, la Sociedad considera factores como la 
moneda en la que se denomine el activo financiero y el plazo para el que se establece el tipo de interés. En 
particular, la Sociedad rea li za un análisis periódico para las operaciones que presentan una diferencia entre el 
tenor y la frecuencia de revisión, las cuales se comparan con un instrumento que no presentara tal diferencia 
dentro de un umbral de to le rancia. 

■ Exposición a riesgos no relacionados con un acuerdo básico de préstamo: se considera si los términos 
contractuales de los activos financieros introducen exposición a riesgos o volati lidad en los flujos de efectivo 
contractua les que no estarían presentes en un acuerdo básico de préstamo, como por ejemplo la exposición 
a cambios en los precios de las acciones o de materias primas cotizadas, casos en que no se considerarían 
que pasan el test SPP I. 

■ Cláusulas que modifican el calendario o el importe de los flujos: la Sociedad considera la existencia de 
cond iciones contractuales en virtud de las cuales puede mod ifica rse el calendario o importe de los flujos 
contractua les del activo financiero. Es el caso de: i) activos cuyas condiciones contractuales permiten la 
amortización anticipada total o parcial del principal : ii) activos en que se permite contractualmente ampliar su 
duración, o iii) aquel los activos para los que los pagos de intereses pueden variar en función de una variab le 
no-fi nanciera especificada en el contrato. En estos casos se evalúa si los flujos contractuales que se pueden 
generar durante la vida del instrumento debido a esa cond ición contractual son solamente pagos de principal 
e intereses del importe de principal pendiente, pudiendo incluir una compensación adicional razonable por la 
term inación anticipada del contrato. 

■ Apa lancamiento: los activos financieros con apa lancamiento, es decir, aquel los en que la variabi lidad de los 
flujos contractua les se incrementa haciendo que no tengan las características económicas del interés, no 
pueden considerarse activos financieros que cumplan el test SPPI (por ejemplo, instrumentos derivados como 
los contratos simples de opción). 

■ Subord inac ión y pérdida del derecho de cobro: la Sociedad evalúa las cláusulas contractuales que puedan 
resu lta r en una pérdida de los derechos de cobro sobre los importes de principal e intereses sobre el 
principal pendiente. 

■ Divisa : en el análisis de si los flujos contractuales son únicamente pagos del principal e intereses sobre el 
importe del principal pendiente, la Sociedad toma en consideración la moneda en la que está denominado el 
activo financiero para va lorar las características de los flujos contractuales, por ejemplo, al eva luar el 
elemento del va lor temporal del dinero en base a la referencia ut ili zada para la fijación del tipo de interés del 
activo financiero. 

■ Instrumentos vinculados contractualmente: respecto a posiciones en instrumentos vincu lados 
contractualmente, se realiza un aná lisis '/ook through' a partir del cual se considera que los flujos derivados de 
este tipo de activos co nsisten únicamente en pagos de principal e intereses sobre el principal pendiente si: 

❖ las condiciones contractuales del tramo cuya clasificación se está evaluando (sin examinar el conjunto 
subyacente de instrumentos financieros) dan lugar a flujos de efectivo que son únicamente pagos de 
principal e intereses sobre el principal pendiente (por ejemplo, tipo de interés del tramo no vinculado a 
índice de materias primas); 

❖ el conjunto subyacente de instrumentos financieros está compuesto por instrumentos que tengan 
flujos contractuales que sean so lo pagos de principal e in tereses sobre el principal pendiente; y 

❖ la exposición al riesgo de crédito correspondiente al tramo es igual o mejor que la exposic ión al riesgo 
de crédito del conjunto subyacente de instrumentos financieros (por ejemplo, la ca lificac ión crediticia 
del tramo cuya clasificación se está evaluando es igual o mejor que la que se aplicaría a un tramo único 
formado por el conjunto subyacente de instrumentos financieros). Por lo tanto, si el rating del tramo es 
igual o superior al del vehículo, se cons iderará que cumple la presente cond ición . 
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El conjunto subyacente a que se hace referencia en el apartado anterior podrá incluir, además, instrumentos 
que reduzcan la va riabilidad de los flujos de dicho conjunto de instrumentos de manera que, cuando se 
combinen con éstos, den lugar a flujos que sean solo pagos de principal e intereses sobre el principal 
pendiente (por ejemplo, una opción techo o suelo de tipo de interés o un contrato que reduzca el riesgo de 
crédito de los instrumentos). También podrá incluir instrumentos que permitan alinear los flujos de los 
tramos con los flujos del conjunto de instrumentos subyacentes para solventar exclusivamente las diferencias 
en el tipo de interés, moneda en que se denominen los flujos (incluida la inflación) y el calendario de flujos. 

■ Activos sin responsabilidad personal (sin recurso): el hecho de que con respecto a un activo financiero no 
exista responsabilidad personal no implica que éste deba considerarse un activo financiero No SPPI. En estas 
situaciones, la Sociedad evalúa los activos subyacentes o flujos de efectivo para determinar si consisten 
únicamente en pagos de principal e intereses sobre el principal pendiente, con independencia de la 
naturaleza de los subyacentes. 

En particular, en el caso de operaciones de financiación de proyectos que se reembolsan exclusivamente con 
los ingresos de los proyectos financiados, la Sociedad analiza si los flujos determinados contractualmente 
como principal e intereses representan efectivamente el pago de principal e intereses sobre el principal 
pendiente. 

■ Compensación negativa (cláusulas simétricas): determinados instrumentos incorporan una condición 
contractual que posibilita que, en caso de producirse la amortización anticipada total o parcial del principal 
pendiente, la parte que elige terminar el contrato de manera anticipada -sea el deudor o el acreedor- pueda 
recibir una compensación adicional razonable a pesar de ser la parte que realiza dicha acción. Es el caso, por 
ejemplo, de las denominadas cláusulas simétricas, presentes en determinados instrumentos de financiación a 
tipo fijo, que estipulan que en el momento en el que el acreedor ejecute la opción de amorti za r 
anticipadamente, debe existir una compensación por la terminación del contrato de manera anticipada que 
resultará en favor del deudor o del acreedor en función de cómo hayan evolucionado los tipos de in terés 
desde el momento de la originación hasta la fecha en que se termina el contrato de manera anticipada. 

El hecho de que un instrumento financiero incorpore este término contractual, conocido como compensación 
negativa, no supone que el instrumento en cuestión deba considerarse No SPPI. Un instrumento financiero 
que en cualquier caso hubiera cumplido con los condicionantes para considerarse como SPPI compliant 
excepto por el hecho de incorporar una compensación ad icional razonable por la terminación anticipada del 
contrato (a recibir o a pagar por la parte que decide terminar el contrato anticipadamente), será elegible para 
valorarse a coste amortizado o a valor ra zonable con cambios en otro resultado global, según determine el 
modelo de negocio. 

■ Ocurrencia de un evento contingente: En algunos casos, una característica contingente da lugar a flujos de 
efectivo contractuales que son consistentes con un acuerdo básico de préstamo tanto antes como después 
del cambio en los flujos de efectivo contractuales, pero la naturaleza del evento contingente en sí, no se 
relaciona directamente con cambios en los riesgos y costes del préstamo (por ejemplo, cuando la tasa de 
interés de un préstamo se ajusta por una cantidad especificada por la consecución de objetivos ASG). 

En tal caso, el activo financiero tiene flujos de efectivo contractuales que son únicamente pagos de principal e 
intereses sobre el principal pendiente si, y solo si, en todos los escenarios posibles, los flujos de efectivo 
contractuales no serían significativamente diferentes de los flujos de efectivo contractuales en un 
instrumento financiero con términos contractuales idénticos, pero sin tal característica contingente. 

En algunas circunstancias, la en t idad puede ser capaz de hacer esa determinación realizando una evaluación 
cualitativa; pero, en otras circunstancias, puede ser necesario realizar una evaluación cuantitativa. Si está 
claro, con poco o ningún análisis, que los flujos de efectivo contractuales no son significativamente diferentes, 
una entidad no necesita realizar una evaluación detallada. 

La Entidad lleva a cabo de manera periódica un análisis que consiste en determinar cuántos puntos básicos 
de bonificación se pueden aplicar sobre el tipo de interés de un préstamo cuando se produce el cumplimiento 
de un evento contingente (por norma general, cumplimiento de objetivos ASG), para que la diferencia entre 
los flujos de efectivo antes y después de la ocurrencia del evento contingente no difieran en más de un 5%. 

El resultado de este análisis se hace llegar, entre otras, a las partes implicadas en la formal ización y fijación 
del precio de este t ipo de operaciones para que en ningún caso se pueda conceder bonificaciones que 
superen el límite establecido. 
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En casos en los que una característica de un activo financiero no sea congruente con un acuerdo básico de 
préstamo, es decir, si ex iste características del activo que dan luga r a flujos contractuales diferentes a pagos del 
principal e intereses sobre el principal pendiente, la Sociedad eva luará la sign ificatividad y probabilidad de 
ocurrencia para determinar si dicha característica o elemento se debe tener en consideración en la eva luación del 
Test SPPI. 

Respecto a la significatividad de una característica de un activo f inanciero, la va loración que la Sociedad reali za 
consiste en estimar el impacto que la misma puede tener sobre los flujos contractuales. El impacto de un elemento 
no es significativo cuando éste supone una variación en los flujos de efectivo esperados inferior al 5%. Este umbral 
de tolerancia se determina en base los flujos contractuales esperados sin descontar. 

Si la ca racterística de un instrumento pudiera tener un efecto sign ificativo sobre los flujos contractua les, pero esa 
característica de flujos afecta a los flujos contractuales del instrumento solo en el momento en que ocurre un 
suceso que es extremadamente excepcional, altamente anómalo y muy improbable que ocurra, la Sociedad no 
tomará en consideración dicha característica o elemento a la hora de evaluar si los flujos de efectivo contractuales 
del instrumento son únicamente pagos de principal e intereses sobre el principal pendiente. 

Clasificación de los pasivos financieros 

Los pasivos financi eros se clasifican en las siguientes categorías: «Pasivos financieros mantenidos para negociar», 
«Pasivos financieros designados a valor razonable con cambios en resultados» y «Pasivos financieros a coste 
amortizado», excepto que se deban presentar como «Pasivos incluidos en grupos enajenab les de elementos que 
se han clasificado como mantenidos para la venta» o correspondan a «Cambios del va lor razonab le de los 
elementos cubiertos de una cartera con cobertura de riesgo de interés» o «Derivados - contabi lidad de 
coberturas», que se presentan de forma independiente. 

Particularmente, en la cartera de «Pasivos financieros a coste amortizado»: se registran los pasivos financieros que 
no se han clasificado como mantenidos para negociar o como otros pasivos financieros a val or razonable con 
cambios en resultados. Los saldos que se registran en esta categoría responden a la actividad típica de financiación 
de la Sociedad, independientemente de su forma de instrumentalización y su plazo de ve ncimiento. 

Reconocimiento inicial y valoración 

En el momento de su reconocimiento inicial todos los instrumentos financieros se registran por su val or razonable . 
Para los instrumentos financieros que no se registren a valor razonable con cambios en resultados, el importe del 
valor razonable se ajusta añadiendo o deduciendo los costes de transacción directamente atribuibles a su 
adquisición o emisión . En el caso de los instrumentos financieros a va lor razonable con cambios en resultados, los 
costes de transacción directamente atribuibles se reconocen inmediatamente en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. 

Los costes de transacción se definen como gastos directamente atribuibles a la adquisición o disposición de un 
activo financiero, o a la emisión o asunción de un pasivo financiero, en los que no se habría incurrido si la Sociedad 
no hubiese realizado la transacción. En tre ellos se incluyen las comisiones pagadas a intermediarios (como las de 
prescriptores). En ningún caso se cons ideran como costes de transacción los gastos admin istrativos internos, ni los 
gastos derivados de estudios y aná lisis previos. 

La Sociedad identifica a través de herramientas de contabilidad analít ica los costes de transacción directos e 
incrementales de las operaciones de activo. Estos costes se incluyen en la determinación del tipo de interés 
efectivo, minorándolo para los activos financieros, por lo que se periodifican a lo largo de la duración de la 
operación. 

Valoración posterior de los activos financieros 

Tras su reconocimiento inicial, la Sociedad valora un activo financiero a coste amortizado, a va lor razonable con 
cambios en otro resultado global, a valor razonable con cambios en resultados. 

Las partidas a cobrar por operaciones comerciales que no t ienen un componente sign ificativo de financiación y los 
créd itos comerciales e instrumentos de deuda a corto plazo que se va loran inicialmente por el precio de la 
transacción o su principal, respectivamente, se continúan va lorando por dicho importe menos la corrección de 
va lor por deterioro estimada conforme se describe en el apartado 2.4. 

En relación a las compras y ventas convencionales de instrumentos de renta fija y renta variable, estas se registran 
con carácter general a la fecha de li quidación. 
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Ingresos y gastos de los activos y pasivos financieros 

Los ingresos y gastos de los instrumentos financieros se reconocen con los siguientes criterios: 

Activos 
financieros 

PJ•,1vos 
í1nan<1ero~ 

A coste 
amortizado 

A valor 
razonable 
con cambios 
en 
resultados 

A valor 
razonable con 
cambios en 
otro resultado 
global(') 

A coste 
amortizado 

A valor 
razonable 
con cambios 
en 
resultados 

> Intereses devengados: en 1a cuenta de perdidas y ganancias con e! tipo de 1nteres efectivo de la 
operac1on sobre el importe en libros bruto de la operaC'on excepto en el caso de activos 
dudosos que se ap ica sobre el valor neto contable,. 

.., Resto de cambios de valor ingreso o gasto cuando e instru'Ylento flnanc ero cause baJa de 
balance. se rec!as1f¡que o se produzcan pérd.das oor e1 deter1oro de valor o ganancias por su 
poster1or recuperación. 

> Cambios de valor razonab:e: los cambios de valor razonab1e se registran directamente en 1a 
cuenta de perdidas y ganancias. distinguiendo. para los instrumentos que no sean derivados. 
entre a parte atribuible a los rend1m:entos devengados de nstrumento. que se registrara como 
intereses o como d1v,dendos según su natura·eza. y el resto que se registra ·a como resultados 
de operaciones f nancieras en la partida que corresponda 

> Intereses devengados: correspondientes a los instrumentos de deuda se calcu,an aplicando en 
metodo de t:po de interes efectivo. 

> Intereses o d 1v1dendos devengados. en la cuenta de perdidas y ganancias. Los •ntereses. igual 
que os activos a coste amortizado. 

> Las d1ferenc1as de cambios en la cuenta de perdidas y ganancias cuando son activos financieros 
monetar1os y en otro resultado g1obal cuando se trate de activos financ eros no monetarios. 

> Los instrumentos de deuda, las pérdidas por deter,oro de valor o las ganancias para poster•or 
recuperación en la cuenta de perdidas y ganancias. 

> Los restantes cambios de va or se reconocen en otro resultado global. 

> Intereses devengados: en la cuenta de perdidas y ganancias con el tipo de interés efectivo de la 
operación sobre el mporte en libros bruto de la ooerac1ón. excepto en el caso de as emisiones 
Tierl. que se reconocen los cupones d 1screc1ona1es en reservas. 

Resto de cambios de valor: ingreso o gasto cuando el instrumento t,nanciero cause baJa del 
balance o se reclas1f1que. 

> Cambios de valor razonable· cambios de valor de un pasivo f1nanc,ero designado a valor 
razonable con camo,os en resultados. en e. caso de aplicar, de la forma siguiente: 

> a I e mporte del cambio en el valor razonable del pasivo f1nanc:ero atribu1b1e a camb,os en el 
nesgo de cred1to propio de ese pasivo se reconoce en otro resultado g,obai. que se 
transferir•a directamente a una partida de reservas si se produjera la baJa de dicho pasivo 
financiero. y 

> b\ el importe restante del camb:o en el valor razonable de pasivo se reconoce en e1 resu tado 
del eJercicio. 

Intereses devengados: correspond.entes a os nstrumentos de deuda se calculan aplicando e: 
método del tipo de ·nterés efectivo. 

• :-=e:·-=,..,..::::: .:_.3".:!: ..... ,...:: __.,....-:--:: .::e .::-2 ... .::a :::= ; :'; :J 5 :' ra::,..3: e.:: ... .:3 ......... :: :: e,., :·r: r;; ... ::=i:::,;; :::a :: ,...:x,.:: :: ... e;; ''=.::'"':.:;~3 .... -:,.. ':: ''::! ... :o:::.::: 
-=.-= .::-:_:,.,,.. :s'"'":,...:- . .: .. -=.-:-ro;:::: ... ::'=r;---; :-= a;:p;i;-::3-::~:-=3 ..... :~::~.::: 

El tipo de interés efectivo es la tasa que descuenta los pagos o cobros de efectivo futuros estimados durante la 
vida esperada del activo financiero o pasivo financiero con respecto al valor en libros bruto de un activo financiero 
o al coste amortizado de un pasivo financiero. Para ca lcular la tasa de interés efectiva, la Sociedad estima los flujos 
de efectivo esperados teniendo en cuenta todos los térm inos contractuales del in strumento financiero, pero sin 
tener en cuenta las pérdidas cred iticias esperadas. El cálculo incluye todas las comis iones y puntos básicos de 
interés, pagados o recibidos por las partes del contrato, que integren la tasa de interés efectiva, los costes de 
transacción y cua lquier otra prima o descuento. En aquel los casos en que los fluj os de efectivo o la vida restante de 
un instrumento financiero no pueden ser estimados con fiabilidad (por ejemplo, pagos antic ipados), la Sociedad 
utiliza los fl ujos de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual completo del instrumento f inanciero 

En el caso de instrumentos financieros con remuneración variab le y contingente al cump limiento de determinados 
hechos futuros, diferentes a los préstamos originados y a los depósitos y emisiones rea lizadas, el criterio contab le 
aplicado por la Sociedad si hubiera un cambio posterior en la estimación de su remuneración que surja de un 
cambio en la expectativa en cuan to al cu mplimiento de la contingencia futura se basa en un recálcu lo del coste 
amortizado de la operación y registro del efecto de dicha actual iza ción en la cuenta de resu ltados. 
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Únicamente si la Sociedad decidiera cambiar su modelo de negocio para la gestión de activos financieros, 
reclasificaría todos los activos financieros afectados según los requerimientos dispuestos en la Circular 4/2019. 
Dicha reclasificación se realizaría de forma prospectiva desde la fecha de la reclasificación. De acuerdo con el 
enfoque de la normativa contable aplicada, con carácter general los cambios en el modelo de negocio ocurren con 
muy poca frecuencia. Los pasivos financieros no pueden reclasificarse entre carteras. 

2.2. BAJA DE INSTRUMENTOS 

Un activo financiero se da total o parcialmente de baja en el balance cuando expiran los derechos contractuales 
sobre los flujos de efectivo del activo financiero o cuando se transfieren a un tercero separado de la sociedad. 

El tratamiento contable a aplicar a las transferencias de activos está condicionado por el grado y la forma en que 
se traspasan a terceros los riesgos y beneficios asociados a la propiedad de los activos que se transfieren: 

■ Si se transfieren de manera sustancial a terceros los riesgos y ven tajas inherentes a la propiedad del activo 
financiero (en caso de, entre otros, ventas incond iciona les, ventas con pacto de recompra por su va lor 
razonable en la fecha de recompra, ventas de activos financieros con una opción de compra adquirida o de 
venta emitida profundamente fuera de dinero), éste se da de baja del balance, reconociéndose 
simultáneamente cualquier derecho u obligación retenido o surgido como consecuencia de la transferencia . 

■ Si se retienen sustancialmente los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero 
transferido (en caso de, entre otros, ventas de activos financieros con pacto de recompra por un precio fijo o 
por el precio de venta más la rentabilidad habitual de un prestamista, contratos de préstamo de valores en 
los que el prestatario tiene la obligación de devolver los mismos o similares) no se da de baja del balance y se 
continúa valorando con los mismos criterios utilizados antes de la transferencia y se reconoce contablemente: 

♦ Un pasivo financiero asociado por un importe igual al de la contraprestación recibida, que se va lora 
posteriormente a su coste amortizado, salvo que cumpla los requisitos para clasificarse como otros 
pasivos a valor razonable con cambios en pérdidas y ganancias. 

♦ Los ingresos del activo financiero transferido, pero no dado de baja, y los gastos del nuevo pasivo 
financiero, sin compensar. 

■ Si ni se transfieren ni se retienen sustancialmente los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo 
financiero transferido (en caso de, entre otros, ventas de activos financieros con opción de compra adquirida 
o de venta emitida que no profundamente dentro ni fuera de dinero u otro tipo de mejoras crediticias por 
una parte del activo transferido), se distingue entre: 

♦ Si la sociedad cedente no retiene el control del activo financiero transferido se da de baja del balance y 
se reconoce cualquier derecho u obligación retenido o surgido como consecuencia de la transferencia. 

♦ Si la sociedad cedente retiene el control del activo financiero transferido continúa reconociéndolo en el 
balance por un importe igual a su exposición a los cambios de va lor que pueda experimentar y 
reconoce un pasivo asociado al activo financiero transferido. El importe neto del activo transferido y el 
pasivo asociado será el coste amortizado de los derechos y obligaciones retenidos, si el activo se mide 
por el coste amortizado, o el valor ra zonab le de los derechos y obligaciones retenidos, si el activo 
transferido se mide por su valor razonable. 

De acuerdo con los térm inos de los contratos de cesión, la práctica totalidad de la cartera de inversiones crediticias 
titulizada por la Entidad no cumple los requisitos para darla de baja del balance. 

Del mismo modo, los pasivos financieros se darán de baja del balance cuando se hayan pagado, cancelado o 
expirado las obligaciones derivadas del contrato. 
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2.3. DETERIORO DEL VALOR DE LOS ACTIVOS FINANCIEROS 

La Sociedad aplica los requisitos sobre deterioro del valor a los instrumentos de deuda que se valoran a coste 
amortizado y a valor razonable con cambios en otro resultado global, así como a otras exposiciones que 
comportan riesgo de crédito. 

El objet ivo de los requerimientos del marco normativo contable sobre deterioro de valor es que se reconozcan las 
pérdidas crediticias esperadas de las operaciones, evaluadas sobre una base colectiva o individual, considerando 
toda la información razonab le y fundamentada disponible, incluyendo la de carácter prospectivo. En determinadas 
circunstancias, cuando las actualizaciones macroeconómicas disponibles no han sido recogidas en la última 
reca libración de los modelos de riesgo de crédito o estas son muy inciertas o volátiles, se reconoce la estimación 
de su impacto como un Post Mode/ Adjustment (PMA) en los fondos de provisión, que se revisará a futuro en función 
de la nueva información disponible y su incorporación a los modelos de riesgo de crédito, evitando en todo caso 
una dupli cidad en la cuantificac ión de estos impactos. 

Las pérdidas por deterioro del período en los instrumentos de deuda se reconocen como un gasto en el epígrafe 
«Deterioro del valor o reversión del deterioro de activos financieros no valorados a valor razonable con cambios en 
resultados y pérdidas o ganancias netas por modificación» de la cuenta de pérdidas y ganancias. Las pérdidas por 
deterioro en los instrumentos de deuda a coste amortizado se reconocen contra una cuenta correctora de 
provisiones que reduce el importe en libros del activo, mientras que las de aquellos a va lor razonab le con cambios 
en otro resu ltado global se reconocen contra otro resultado global acumulado. 

Las coberturas por pérdidas por deterioro en las exposiciones que comportan riesgo de crédito distintas de los 
instrumentos de deuda se registran como una provisión en el epígrafe «Provisiones - Compromisos y garantías 
conced idos» de l pasivo de l ba lance. Las dotaciones y revers iones de dichas coberturas se registra n con cargo al 
epígrafe «Provisiones o revers ión de provis iones» de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

A los efectos del registro de la cobertura por pérdidas por deterioro de los instrumentos de deuda, deben tenerse 
previamente en cuenta las siguientes definic iones: 

■ Pérd idas cred iticias: corresponden a la diferenc ia entre todos los fluj os de efectivo contractua les adeudados a 
la Sociedad de acuerdo con el contrato del activo financiero y todos los flujos de efectivo que este espera 
recib ir (es decir, la tota lidad de la insuficiencia de fl ujos de efectivo), descontada al tipo de interés efectivo 
origina l o, para los activos financieros comprados u originados con deterioro crediticio, al t ipo de interés 
efectivo ajustado por la calidad cred iticia, o el tipo de interés a la fecha a que se refieren los estados 
fi na ncieros cuando sea variable. 

En el caso de los compromisos de préstamo concedidos, se comparan los flujos de efectivo contractua les que 
se deberían a la Sociedad en el caso de la disposición del compromiso de préstamo y los flujos de efectivo 
que este espera recibir si se dispone del compromiso. 

La Sociedad estima los fl ujos de efectivo de la operación durante su vida esperada ten iendo en cuenta todos 
los térm inos y cond iciones contractua les de la operación (como opciones de amortización anticipada, de 
ampl iac ión, de rescate y otras simi lares). En los casos excepciona les en que no sea posible estimar la vida 
esperada de forma fi able, se uti liza el plazo contractua l remanente de la operación, incluyendo opciones de 
ampl iación. 

Entre los flujos de efectivo que se tienen en cuenta se incluyen los procedentes de la venta de gara ntías reales 
recibidas, teniendo en cuenta los flujos que se obtendrían de su venta, menos el importe de los costes 
necesarios para su obtención, mantenimiento y posterior venta, u otras mejoras crediticias que formen parte 
integrante de las co ndiciones contractuales, como las garantías f inancieras recibidas. As imismo, la Entidad 
también tiene en cuenta al medir las pérdidas esperadas los posib les ingresos derivados de escenarios 
previstos de la venta de instrumentos f inancieros. 

En aquellos casos en que la estrategia en vigor de la Sociedad para la reducc ión de los activos problemáticos 
prevea escenarios de venta de préstamos y otras cuentas a cobrar que han experimentado un incremento en 
su riesgo de crédito (exposición clasificada en Stage 3), la Sociedad mantiene cualquier activo afectado por 
dicha estrategia baj o el mode lo de negocio de mantener los activos para perc ibir sus fl ujos de caja 
contractuales, por lo que se valoran y clasifican dentro de la cartera de «Activos financieros a coste 
amortiza do» siempre que sus flujos sean so lamente pagos de principa l e intereses. As imismo, mientras 
permanezca la voluntad de venta, la correspond iente provisión por riesgo de crédito toma en consideración 
el precio a recibir de un tercero. 
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■ Pérd idas crediticias esperadas: son la med ia ponderada de las pérdidas cred it icias, utilizando como 
ponderaciones los riesgos respectivos de que ocurran eventos de incumplimiento. Se tendrá en cuenta la 
sigu iente distinción: 

■ Pérd idas credit icias esperadas en la vida de la operación: son las pérdidas cred iticias esperadas 
resultantes de los posibles eventos de incumplimiento durante la vida esperada de la operación. 

■ Pérd idas credit icias esperadas en doce meses: son la parte de las pérdidas crediticias esperadas 
durante la vida de la operación que corresponde a las pérdidas crediticias esperadas resu ltantes de los 
eventos de incumplimiento que pueden producirse en la operación en los doce meses siguientes a la 
fecha de referenc ia. 

El importe de las coberturas por pérdidas por deterioro se ca lcu la en función de si se ha producido o no un 
incremento significativo del riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial de la operación, y de si se ha 
producido o no un evento de incumpl imiento: 
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Deterioro observado de riesgo de crédito desde su reconocimiento inicial 
---- ----- 1 

1 

Categoría de 1 

riesgo de crédito , 

Criterios de 
clasificación y de 
traspaso 

Cálculo de la 
cobertura de 
deterioro 

Cálculo y 
reconocimiento 
de mtereses 

Operaciones 
incluidas 

1 

Ooerac,ones oara as 
·1ue su r:esgo de 
cred1to no ha 
aumentado 
s1gnifint1varnenre 
Jescle su 
reconoc1m1ento 1nicia1 

Riesgo normal en 
vigilancia espectal 

Operac,ones para ·as 
que e:I riesgo rJ,, créd,to 
hil ._1umcntado de 
1 nnnera sign1f1cat1va 
(SICR) pero no presentan 
evenrosdP 
,nct,mpl,mi(·nto. 

Riesgo 
dudoso 

Stage 3 

JJd•J. o por razones J,c 
moros1di1d: evento 1e 
1ncLtrr[)l1m1ento 

D 1doi,o oor r,1zone:, 
i1stint1s 1 la rnoros1ci;i11 

deterioro cred·ltc10 

f'ercl1das crediuc1c1s 
esperildas en doce 
meses 

Pérdidas crcrlitir as esperilclas en la v,da rle ,a 
operac1ó11 

Se calculan aplicando el tipo de ime1·és efectivo al 
importe en lib,·os bruto de la operación 

Reconocimiento 
inicial de los 
instrumentos 
financieros. 

\.. 

Operaciones 
1nclu1das en un 
acuerdo de 
sostenib1l1clad que no 
han completado el 
periodo de prueba 

Operaciones de 
acreditados en 
concurso de 
acreedores en las que 
no proceda su 
clasificación como 
riesgos dudosos o 
fallidos. 

Operaciones 
refinanciadas o 
reestructuradas que 
no proceda clasificar 
como dudosas y están 
aún en periodo de 
prueba (salvo que 
exista prueba refutable 
para clasificarla en 
stage 1) 

Operaciones con 
importes vencidos con 
más de 30 días de 
antigüedad 

Se calcul,11• aplicc1r1du 
el tipo de interés 
efectivo al coste 
amortizado (ajustado 
por las correcciones 
de valor por 
deterioro) 

Dudoso por razones 
de morosidad 
Importes vencidos 

>90 días superando 
umbra les * de 
materialidad, 
evaluados a nivel 
operación en 
personas físicas y a 
nivel cl ien te en 
personas jurídicas. 
Para personas fís icas 
se impacta todo el 
clien te cuando los 
importes ve ncidos 
>90 días superan el 
20% del total de la 
exposición 

Dudoso por razones 
distintas de morosidad : 
Operaciones con dudas 

r·azonables sobre su 
reembolso total 

Operaciones con 
saldos reclamados 
Judicialmente 

Operaciones en 
proceso de ejecución 
de la garantía real 

Operaciones y 
garantías de mulares 
en concurso de 
acreedores sin 
petición de 
liquidación 

Operaciones 
refinanciadas que les 
corresponde 
clasificac ión en 
dudoso 

Venta de cartera con 
pérdida económica 
>5 %. 

Umbra les absolutos de 100 o 500 euros. clepencl iendo ele si es rerod o no rewit respecri ,arnente. y relativo del 1°,. 

Riesgo 
fallido 

Operanones pt1n 1:.:. 

que 110 se Lengun 
exµrcttltivas razonables 
rle rec Jperac ón. 

Reconoc1m1ento en 
resultados de pérdidas 
por ~I 1mpo1 te en libros 
de la operac1on y baJa 
ron! clel activo 

No se reconocen en la 
cuenta ele resultados 

Operaciones ele 
remota recuperación. 

Ba¡as pa1·ciales ele 
operaciones sin que se 
produLca ,a exttnc1ón 
de los derechos 
(fallidos parciales) 

Operaciones dudosas 
por razón de 
morosidad cuando 
tengan una 
ant1guedad en la 
categoría superior a 4 
años cuando el 
impone no cubierto 
con garantías eficaces 
se haya mantenido 
con .ina cobertura por 
riesgo de crédito del 
100% durante más de 
? ai'os (excepto 
cuando haya garantías 
reales eficaces que 
cubran al menos el 
10% del importe 
bruto). 

Operaciones con todos 
los mulares declarados 
en concurso de 
acreedores en fase de 
liquidación (salvo que 
cuenten con garantías 
reales eficaces que 
cubran 
al menos el 10% 
del importe b1 uto) 
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La Sociedad clasifica como fallidos a los instrumentos de deuda, vencidos o no, para los que se cons idera remota 
su recuperación y se procede a darlos de baja del activo, si n perjuicio de las actuaciones que se puedan llevar a 
cabo para intentar conseguir su cobro hasta que no se hayan extinguido definitivamente sus derechos, sea por 
prescripción, condonación u otras causas. 

Los criterios aplicables para la realización de la exposición dudosa a riesgo fallido se detallan en el gráfico anterior. 

Cuando los flujos de efectivo contractua les de un activo financiero se modifican o el activo financiero se 
intercambia por otro, y la modificación o in tercambio no da lugar a su baja del balance, la Sociedad recalcula el 
importe en libros bruto del activo financiero, cons iderando los flujos modificados y el tipo de interés efectivo 
aplicable antes de la modificación, y reconoce cualquier diferencia que surja como una pérdida o ganancia por 
modificación en el resu ltado del período. El importe de los costes de transacción directamente atribuibles 
incrementa el importe en lib ros del activo financiero modificado y se amortizarán durante su vida remanente, lo 
que obligará a la sociedad a recalcular el tipo de interés efectivo. 

2.4. OPERACIONES DE REFINANCIACIÓN O REESTRUCTURACIÓN 

La identificación de las operaciones refinanciadas o reestructuradas se detalla en la Nota 3.3.1. Riesgo de crédito
Política de refinanciación. 

Como norma general, las operaciones refinanciadas o reestructuradas y las nuevas operaciones realizadas para su 
refinanciación se clasifican en la categoría de riesgo normal en vigilancia especia l. Sin embargo, atendiendo a las 
características concretas de la operación se clasifican en riesgo dudoso cuando cumplen con los criterios genera les 
para clasificar como tales a los instrumentos de deuda y en particular i) operaciones sustentadas en un plan de 
negocio inadecuado, ii) operaciones que incluyan cláusulas contractuales que dilaten el reembolso como periodos 
de carencia superiores a 24 meses, iii) operaciones que presenten importes dados de baja del balance por 
estimarse irrecuperables que superen las coberturas que resultasen de aplicar los porcentajes establecidos para 
riesgo normal en vigilancia especial y iv) cuando las medidas pertinentes de reestructuración o refinanciación 
puedan resu lta r en una reducción de la obligación financiera superior al 1 % del valor actua l neto de los flujos de 
efectivo esperados. Adicionalmente, se han ajustado los criterios de sal ida de dudoso, de manera que las 
operaciones refinanciadas no puedan migrar a stage 2 hasta que lleven 12 meses amortizando. 

Las operaciones refina nciadas o reestructuradas y las nuevas operaciones realizadas para su refinanciación 
permanecen ident ificadas como en vigilancia especial durante un período de prueba hasta que se cumplan todos 
los siguientes requisitos: 

■ Que se haya concluido, después de una revisión de la situación patrimonial y financiera del titular, que no es 
previsible que pueda tener dificultades financieras y que, por tanto, resulta altamente probable que pueda 
cumplir con sus obligaciones frente a la Sociedad en tiempo y forma. 

■ Que haya transcurrido un plazo mínimo de dos años desde la fecha de formali za ción de la operación de 
reestructuración o refinanciación o, si fuese posterior, desde la fecha de reclasificación desde la categoría de 
riesgo dudoso. 

■ Que el titular haya pagado las cuotas devengadas de principal e intereses desde la fecha en la que se 
formalizó la operación de reestructuración o refinanciación o, si fuese posterior, desde la fecha de 
reclasificación desde la categoría de dudoso. Adicionalmente, es necesario : i) que el titular haya satisfecho 
mediante pagos regulares un importe equivalente a todos los importes (principal e intereses) que se hallasen 
vencidos en la fecha de la operación de reestructuración o refinanciación, o que se dieron de baja como 
consecuencia de el la; ii) o bien, cuando resulte más adecuado atendiendo a las características de las 
operaciones, que se hayan verificado otros criterios objetivos que demuestren la capacidad de pago del 
titular. 

La existencia de cláusulas contractuales que dilaten el reembolso, tales como períodos de carencia para el 
principal, imp lica que la operación permanezca identificada como riesgo normal en vigilancia especial hasta 
que se cumplan todos los criterios. 

■ Que el titular no tenga ninguna otra operación con importes vencidos más de 30 días al final del período. 

Cuando se cumplan todos los requisitos anteriores, las operaciones dejan de estar identificadas en los estados 
financieros como operaciones de refinanciación, refinanciadas o reestructuradas. 
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Durante el anterior período de prueba, una nueva refinanciación o reestructuración de las operaciones de 
refinanciación, refinanciada s, o reestructuradas, o la existencia de importes vencidos en dichas operaciones con 
una antigüedad superior a los 30 días, supone la reclasificación de estas operaciones a la categoría de riesgo 
dudoso por razones distintas de la morosidad, siempre que estuvieran clasificadas en la categoría de riesgo 
dudoso antes del in icio del período de prueba. 

Las operaciones refinanciadas o reestructuradas y las nuevas operaciones realizadas para su refinanciación 
permanecen identificadas como riesgo dudoso hasta que se verifiquen los criterios generales para los 
instrumentos de deuda y en particular los siguientes requisitos: 

■ Que haya transcurrido un período de un año desde la fecha de refinanciación o reestructuración. 

■ Que el titular haya pagado las cuotas devengadas de principal e intereses (esto es, al corriente de pago) 
reduciendo el principal renegociado, desde la fecha en la que se formalizo la operación de reestructuración o 
refinanciación o, si fuese posterior desde la fecha de reclasificación de aquella a la categoría de dudoso. 

■ Que se haya satisfecho mediante pagos regulares un importe equivalente a todos los importes, principal e 
intereses, que se hallasen vencidos a la fecha de la operación de reestructuración o refinanciación, o que se 
dieron de baja como consecuencia de ella, o bien, cuando resulte más adecuado atendiendo a las 
características de las operaciones, que se hayan verificado otros criterios objetivos que demuestren la 
capacidad de pago. 

■ Que el titular no tenga ninguna otra operación con importes vencidos en más de 90 días en la fecha de 
reclasificación a la categoría de riesgo normal en vigilancia especial de la operación de refinanciación o 
reestructurada. 

Por otra parte, en relación con el tratamiento contable de las moratorias surgidas en apoyo de la DANA, la 
Sociedad considera que suponen un cambio cualitativo que da lugar a una modificación contractual pero no a la 
baja del instrumento financiero afectado (véase Nota 3.3.1. Riesgo de crédito) 

2.5. OPERACIONES EN MONEDA EXTRANJERA 

La moneda funcional y la moneda de presentación de la Sociedad es el euro, siendo los saldos y transacciones 
denominados en monedas diferentes al euro denominados en moneda extranjera. 

Todas las transacciones en moneda extranjera se registran en el momento de su reconocimiento inicial 
aplicándoles la tasa de cambio de contado entre la moneda funcional y la moneda extranjera. 

Al final de cada periodo sobre el que se informa, las partidas monetarias en moneda extranjera se convierten a 
euros utilizando el tipo de cambio publicado por el Banco Central Europeo. Las partidas no monetarias valoradas 
a coste histórico se convierten a euros aplicando el tipo de cambio de la fecha de adquisición y las partidas no 
monetarias valoradas a valor razonable, que se convierten al tipo de cambio de la fecha de determinación del valor 
razonable. 

La Sociedad no ha realizado operaciones en moneda extranjera en los ejercicios 2024 y 2023. 
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A continuación se resumen los criterios más significativos empleados en el reconocimiento de sus ingresos y 

gastos: 

Ingresos y 
gastos por 
intereses. 
dividendos y 
conceptos 
asimilados 

Cotn1sJ011r-. 

c:obriJdJ-.1 
pag.idas· 

Otros ingresos 
y gastos no 
financieros 

Ingresos y gastos por intereses y conceptos asimilados 

Dividendos percibidos 

Comisiones 
crediticias 
Forman parte 
ntegral del 

rendimiento o 
coste efectivo de 
una operdc1on de 
fmanc,ac1ón. 
Se perc1 ben por 
adelantado. 

Comisiones no 
crediticias 
Son aque • clS 

derivaddS de 1as 
prestaciones de 
serv1c10s 
financieros 
distintos de las 
operaciones de 
f1nanc1ac1on. 

Comisront.'s rec1b1d~1s por la 
cre,1c1on o adqu1s1c1ón de 
operc1cront?s de financrJC on que 
no se vc1loren a vdlor razondble
con cdmb1os en perdidas y 
ganancias (i.e.: retribuciones por 
act1v1dades como la evaluación 
de la s1tuac1on financiera del 
prestiltario. a evil\J<1c:ón y 
registro de garantlil<; diversas. la 
negoc1acron de conc1,c1ones de 
operaciones. la preparc1e1on y 
tratamiento de documen tac,on 
y cierre de la transaccion 

Com1s1ones pactadas como 
compensac,on por e 
cornprom1s0 de conces,on de 
financ1vc1on cuando dicho 
compromiso no se vaiora a valor 
razonable con cambios en 
perdidas y ganancias y es 
probable que el Grupo celebre un 
acuerdo de préstamo especifico. 

Com1s1oncs pagadas en 1<1 
em1s,on de pasivos fir1anc¡eros 
valorddos a coste arnort1zado. 

Relac1onad.:.1S con la eJecuc1ón 
de un servicio prest,1do a o 
largo del tiempo (1.e. 
comisiones por admin1straoon 
de cuentas y las com1s1ones 
percibidas por adelantado de 
em1s1on o renovac,on de tarJetas 
d e ere.dita) . 

Relac,onadas con l,:1 
prestac1on de un serv1cro que 
se eJecuta en un momento 
concreto \1 .e.: suscnpcron de 
valores. cambio de moneda 
asesoramiento o smd1caaon 
de prt'..:;.tamos,. 

Otros mgresos de ,as act1v1dddes ordinarias 

En funcion de su oenodo de devengo. por ap!1caaon del 
metodo del tipo de interes efect,vo y con independenc!a 
dt~: f'uJO mont•tar10 o ftnilncrero q1.Je de ello se c1er,va 
,egun -.e t1a de,c;:cr:to (1nterrormr..:nte 

Como ngrt1so t:>n el momento en Que nact> el der~cno a 
perc1b1rlos. que es el del dnunc,o of,c:a de oago de 
d1v dende por ei orqa'lo •lde<uado de la sociedad 

Se difieren y se reconocen d lo arqo de la vida de r.i 
operación como dJlJSte al rend1m1ento o coste efectivo 
de a OP("íclCIOtl 

se dtl1eren mputandose a 10 largo de la vida esperada 
de la financ1ac1on como un aJuste al rend1m1entoo coste 
efectivo de ta operaoón. Si el comprom1soexp1ra sin 
que la entidad efectue el prt.•stamo, 1<1 com1s1on se 
reconoce como un ingreso .. n el momento de la 
exprrac1on 

Se ir1cluyen 1unto con los co~tes directos reldc1onddos 
habidos en el importe en libros del pds1vo f,ncmc,ero. 
1mputandose como un aJuste al coste efectivo de a 
operacron. 

Se reg:strc:u, a lo largo del t:empo, m1d1enc10 ei <.1v,rnce 
h,:1c1a el cumplirnento completo de ñ obhgac:1on de 
e;ecUC!On 

Se registran en ra cuenta de perdidas y ganancias en e 
momento de su cobro. 

Como crncr10 gener<,1, se reconocL'l'l a n,edicla que se 
produce La entrega de los bienes o lt1 prestacion de O'.'> 
servicios con1promet•dos contractuairnentecon íos 
e, entes. Se reconocen como ingresos durdnte Id vida del 
contrato el importe de la contraprestac1on a ia que espera 
tener derecho a cambio de dichos bienes o servicios. 

S1 se recibe o tiene derecho d recibir una contrap1estcX1or1 
sin que se haya producido la transferencia de los bienes o 
serv1c10s se reconoce un pasivo que permanece en 
balance hasta que se impute a la cuenta de pérd,di\S y 
ganancias. 

El Grupo puede transfenr el control a lo larqo del tiempo 
o en un momento concreto :veanse as etapas en el 
s1gu1ente cuadro). 

( · ) E>cepoones: _as com1s1ones de los instrumentes '1nanoeros que se valoran por su v.ilor ra.:onable con cambio en resultados y la com1s1on de no d1spon1b1l1d.id 
(t?-n fas operaciones en las que la d1sposic1on de 'ondos •:>S :acult.1t1va del titular del cred1to) se ,.eg,stran 1nmed1.1taMente en la cuenta de perdidas y ga-,anoas 
... as cor·11:;1ones devengadas denvddas de productos o servicios :1p1cos de la act1v1dad "ln.:tno~~a se pre5enr,,v1 de 'orrrh1 sepa•ddd de .tquellas der1vddas de 
produc.os y servroos que no se corresponden con l.'1 ac.1v1dad ;1p1c.1 las cualec_; se presentan en el Pp1g".1'e de Otros ingresos r!e P •.plot::ic1on de l.1 cuent., de 
perd1da!. y g.1n,1nc1as 
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De acuerdo al marco contable ap li cable a la Sociedad se proceden a activar todos aquellos costes incrementa les de 
la obtención y/o cumplimiento de un contrato siempre que: 

■ los costes estén directamente relacionados con un contrato o con un contrato esperado que la sociedad 
pueda identificar de forma específica (por ejemplo, los costes relacionados con servicios que se prestarán a 
raíz de la renovación de un contrato existente o los costes de diseño de un activo que se transferirá en virtud 
de un contrato específico que aún no ha sido aprobado); 

■ los costes generen o mejoren recursos de la sociedad que se utilizarán para satisfacer (o para continuar 
satisfaciendo) obligaciones de ejecución en el futuro; y 

■ se espere recuperar los costes. 

La Sociedad imputa a la cuenta de pérdidas y ganancias estos costes activados en base a la duración del contrato 
marco o las operaciones que dan origen a los costes y adicionalmente, al menos con una periodicidad semestral, 
lleva a cabo un test de deterioro para evaluar en qué medida los beneficios futuros generados por dichos 
con tratos soportan los costes activados. En el caso en el que los costes superasen el va lor actua l de los beneficios 
futuros se procedería a deteriorar dichos activos en la proporción pertinente. 

En relación a las tasas, gravámenes y similares, la Entidad determina cual es el hecho que da origen a la obligación 
de su pago tomando en consideración la legislación vigente. El hecho que genera la obligación a un gravamen 
puede generarse a lo largo del periodo corriente o en un momento puntual del t iempo, procediendo a su registro 
contable de forma consistente. La preparación de las cuentas anuales bajo el supuesto de empresa en 
funcionamiento no implica que una Entidad tenga una obligación presente de pagar un impuesto que se activará al 
operar en un período futuro. 

2.7. BENEFICIOS A EMPLEADOS 

Recoge todas las formas de contraprestación concedida a cambio de los servicios prestados por los empleados de 
la Sociedad o por indemnizaciones por cese. Se pueden clasificar en las siguientes categorías: 

Beneficios a los empleados a corto plazo 

Corresponde a los beneficios a los empleados, distintos de indemnizaciones por cese, que se espera liquidar 
totalmente antes de los doce meses siguientes al final del periodo anual sobre el que se informa originados por los 
servicios prestados por los empleados en dicho periodo. Incluye sueldos, salarios y aportaciones a la seguridad 
social; derechos por permisos retribuidos y ausencias retribuidas por enfermedad; participación en ganancias e 
incentivos y beneficios no monetarios a los empleados, tales como atenciones médicas, alojamiento, automóviles y 
entrega de bienes y servicios gratui tos o parcialmente subvencionados. 

El coste de los servicios prestados figura registrado en el epígrafe «Gastos de administración - Gastos de personal» 
de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Beneficios por terminación 

El suceso que da lugar a esta obligación es la finalización de l vínculo laboral entre la Sociedad y el empleado como 
consecuencia de una decisión de la Sociedad, la creación de expectativa vá lida al empleado o la decisión de un 
empleado de aceptar beneficios por una oferta irrevocable de la Sociedad a cambio de dar por finali zado el 
contrato laboral. 

Se reconoce un pasivo y un gasto desde el momento en que la sociedad no puede retirar la oferta de esos 
beneficios realizada a los empleados o desde el momento en que reconoce los costes por una reestructuración 
que suponga el pago de beneficios por terminación. Estos importes se registran como una provisión en el epígrafe 
«Provisiones - Otras retribuciones a los empleados a largo plazo» del balance, hasta el momento de su liquidación. 

2.8. IMPUESTOS SOBRE BENEFICIOS 

El gasto por Impuesto sobre Beneficios se considera un gasto del ejercicio y se reconoce en la cuenta de pérdidas y 
ganancias, excepto cuando es consecuencia de una transacción cuyos resultados se registran directamente en el 
patrimonio neto, en cuyo caso, su correspondiente efecto fiscal también se registra en patrimonio neto. 

El gasto por impuesto sobre beneficios se calcula como suma del impuesto corriente del ejercicio, que resulta de 
aplicar el tipo de gravamen sobre la base imponible del ejercicio, y de la variación de los activos y pasivos por 
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impuestos diferidos reconocidos durante el ejercicio en la cuenta de pérdidas y ganancias. La cuantía resultante se 
minora por el importe de las deducciones que fiscalmente son admisibles. 

Se registran como activos y/o pasivos por impuestos diferidos las diferencias temporarias, las bases imponibles 
negativas pendientes de compensación y los créditos por deducciones fiscales no aplicadas. Estos importes se 
registran aplicándoles el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o liquidarlos. 

Todos los activos fiscales figuran regi strados en el epígrafe «Activos por impuestos» del balance y se muestran 
segregados entre corrientes, por los importes a recuperar en los próximos doce meses, y diferidos, por los 
importes a recuperar en ejercicios posteriores. 

Del mismo modo, los pasivos fiscales figuran registrados en el epígrafe «Pasivos por impuestos» del balance y 
también se muestran segregados entre corrientes y diferidos. Como corrientes se recoge el importe a pagar por 
impuestos en los próximos doce meses y como diferidos los que se prevé liquidar en ejercicios futuros. 

Por su parte, los activos por impuestos diferidos, sólo se reconocen cuando se estima probable reviertan en un 
futuro previsible y se dispondrán de suficientes ganancias fiscales para poder recuperarlos. 
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Incluye el importe de las tarjetas, mobiliario, vehículos, equipos informáticos y otras instalaciones adquiridos en 
propiedad o en régimen de arrendamiento financiero. 

El inmovilizado material de uso propio está integrado por los activos que la Sociedad tiene para uso actual o futuro 
con propósitos administrativos o para la producción o suministro de bienes y que se espera que sean utilizados 
durante más de un ejercicio económico. 

Con carácter general, los activos tangibles se presentan al coste de adquisición, neto de la amortización acumulada 
y de la corrección de valor que resulta de comparar el valor neto de cada partida con su correspondiente importe 
recuperable. 

La amortización se calcula, aplicando el método lineal, sobre el coste de adquisición de los activos menos su valor 
residual. 

Las dotaciones en concepto de amortización de los activos tangibles se realizan con contrapartida en el capítulo 
«Amortización» de la cuenta de pérdidas y ganancias y, básicamente, equivalen a los siguientes porcentajes de 
amortización, determinados en función de los años de vida útil estimada de los distintos elementos. 

VIDA ÚTIL DE ACTIVOS TANGIBLES 

{Años) 

Mobiliario e instalaciones 

Equipos informáticos 

VIDA ÚTIL ESTIMADA 

10 

4 

Con motivo de cada cierre contable, la Sociedad analiza si hay indicios de que el valor neto de los elementos de sus 
activos tangibles exceda de su correspondiente importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre 
su valor razonable menos los costes de venta necesarios y su valor en uso. 

Si se determina que es necesario reconocer una pérdida por deterioro se registra con cargo al epígrafe «Deterioro 
del valor o reversión del deterioro del valor de activos no financieros - Activos tangibles» de la cuenta de pérdidas 
y ganancias, reduciendo el valor en libros de los activos hasta su importe recuperable. Tras el reconocimiento de la 
pérdida por deterioro, se ajustan los cargos futuros en concepto de amortización en proporción al valor en libros 
ajustado y a su vida útil remanente. 

De forma similar, cuando se constata que se ha recuperado el valor de los activos se registra la reversión de la 
pérdida por deterioro reconocida en períodos anteriores y se ajustan los cargos futuros en concepto de 
amortización. En ningún caso la reversión de la pérdida por deterioro de un activo puede suponer un incremento 
de su valor en libros superior al que tendría si no se hubieran reconocido pérdidas por deterioro en ejercicios 
anteriores. 

Asimismo, una vez al año o cuando se observan indicios que así lo aconsejan, se revisa la vida útil estimada de los 
elementos del inmovilizado y, si es necesario, se ajustan las dotaciones en concepto de amortizaciones en la 
cuenta de pérdidas y ganancias de ejercicios futuros . 

Los gastos de conservación y mantenimiento se cargan en el capítulo «Gastos de administración - Otros gastos de 
administración» de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

2.10. ACTIVOS INTANGIBLES 

Tienen la consideración de activos intangibles los activos no monetarios identificables, que no tienen apariencia 
física y que surgen como consecuencia de una adquisición a terceros o que han sido desarrollados internamente. 

Software 

El software se reconoce como activos intangibles cuando, entre otros requisitos, se cumple que se tiene la 
capacidad para utilizarlos o venderlos y además son identificables y se puede demostrar su capacidad de generar 
beneficios económicos en el futuro. 

Los gastos incurridos durante la fase de investigación se reconocen directamente en la cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio en que se incurren, no pudiéndose incorporar posteriormente al valor en libros del activo 
intangible. 
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La totalidad de software registrado en este capítulo del balance ha sido desarrollado por terceros y se amortiza 
con una vida útil media de 5 años, aplicándose criterios simila res a los adoptados para la amortización de los 
activos tangibles. 

En cada ejercicio, con carácter anual o cuando existan indicios de deterioro se procede a estimar si se ha 
producido en ellos algún deterioro que reduzca su valor recuperable por debajo de su coste neto registrado y, en 
caso afirmativo, se reconocen contablemente con contrapartida en el epígrafe «Deterioro del valor o reversión del 
deterioro del valor de activos no financieros - Activos intangibles» de la cuenta de pérdidas y ganancias. Los 
criterios para el reconocimiento de las pérdidas por deterioro de estos activos y, en su caso, de las recuperaciones 
de pérdidas por deterioro registradas en ejercicios anteriores son similares a los aplicados para los activos 
tangibles. 

Asimismo, una vez al año o cuando se observan indicios que así lo aconsejan, se revisa la vida útil estimada de los 
elementos del inmovilizado y, si es necesario, se ajustan las dotaciones en concepto de amortizaciones en la 
cuenta de pérdidas y ganancias de ejercicios futuros. 

2.11. ARRENDAMIENTOS 

La totalidad de los arrendamientos existentes son operativos, actuando la Sociedad como arrendataria. 

Las operaciones de arrendamiento en las que la Sociedad actúa como arrendatario suponen el registro contable 
en la fecha de comienzo del contrato de un pasivo por arrendamiento (por el valor actual de los pagos futuros) y 
de un activo por derecho de uso por el mismo importe, que puede incluir además los pagos efectuados en la fecha 
de comienzo o antes de ésta, los costes directos iniciales, de desmantelamiento o rehabilitación. 

Como excepción a lo anterior, la Sociedad contabiliza como gastos los pagos por arrendamiento de los 
arrendamientos a corto plazo (entendidos como aquellos que en la fecha de comienzo tienen un plazo igual o 
inferior a doce meses). 

El tipo de descuento utilizado es el tipo de interés que el arrendatario habría de pagar para tomar prestado, con un 
plazo y una garantía similares, los fondos necesarios para obtener un bien de valor semejante al activo por 
derecho de uso en un entorno económico parecido, denominado «tipo de financiación adicional». 

Se ha calculado dicho tipo de financiación adicional tomando como referencia los instrumentos de deuda emitidos 
- cédulas hipotecarias y deuda sénior - ponderados en función de la capacidad de emisión de cada uno. Se utiliza 
un tipo específico en función del plazo de la operación y del negocio donde se encuentren los contratos. 

El plazo de dichos contratos de arrendamiento se determina en función de la tipología del inmueble (oficina Store, 
rural, etc.}, las cláusulas contractuales existentes que pueden incluir opciones de renovación, cancelación 
anticipada y compromisos adquiridos por la Entidad (por ejemplo, oficinas sujetas a acuerdos con Competencia). 

2.12. PROVISIONES Y PASIVOS CONTINGENTES 

En las cuentas anuales se recogen todas las provisiones significativas respecto de las cuales se estima que la 
probabilidad de que sea necesario atender la obligación es mayor que la de no hacerlo. 

Las provisiones, que se cuantifican teniendo en consideración la mejor información disponible sobre las 
consecuencias del suceso en el que traen su causa y son reestimadas con ocasión de cada cierre contable, se 
utilizan para afrontar las obligaciones específicas para las cuales fueron originalmente reconocidas. Se procede a 
su reversión, total o parcial, cuando dichas obligaciones dejan de existir o disminuyen. 

La política respecto a las contingencias fiscales es provisionar las actas de inspección incoadas por la Inspección de 
Tributos en relación a los principales impuestos que le son de aplicación, hayan sido o no recurridas, más los 
correspondientes intereses de demora. En cuanto a los procedimientos judiciales en curso, se provisionan aquellos 
cuya probabilidad de pérdida se estima que supere el 50%. 

Cuando existe la obligación presente pero no es probable que haya una salida de recursos, se registra como 
pasivos contingentes. Los pasivos contingentes pueden evolucionar de forma diferente a la inicialmente esperada, 
por lo que son objeto de revisión continuada con el objetivo de determinar si se ha convertido en probable dicha 
eventualidad de salida de recursos. Si se confirma que la salida de recursos es más probable que se produzca que 
no ocurra, se reconoce la correspondiente provisión en el balance. 
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Las provisiones se registran en el capítulo «Provisiones» del pasivo del balance en función de las obligaciones 
cubiertas. Los pasivos contingentes se reconocen en cuentas de orden del balance. 

2.13. ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO. PARTE A) ESTADOS DE INGRESOS Y 
GASTOS RECONOCIDOS 

En este estado se presentan los ingresos y gastos reconocidos como consecuencia de la actividad de la Sociedad 
durante el ejercicio, distinguiendo entre aquellos registrados como resultados en la cuenta de pérdidas y 
ganancias y los otros ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto. 

2.14. ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO. PARTE B) ESTADOS TOTALES DE 
CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO 

En este estado se presentan todos los cambios habidos en el patrimonio neto de la Sociedad, incluidos los que 
tienen su origen en cambios en los criterios contables y en correcciones de errores. En el estado se presenta una 
conciliación del va lor en libros al com ienzo y al final del ejercicio de todas las partidas que forman el patrimonio 
neto, agrupando los movimientos en función de su naturaleza: 

■ Ajustes por camb ios en criterios contables y correcciones de errores: incluye los cambios en el patrimonio 
neto que surgen como consecuencia de la re-expresión retroactiva de los saldos de los estados financieros 
distinguiendo los que tienen origen en cambios en los criterios contables de los que corresponden a 
corrección de errores. 

■ Total de Ingresos y gastos reconocidos: recoge, de manera agregada, el total de las partidas registradas en el 
estado de cambios en el patrimonio neto parte A) Ingresos y Gastos reconocidos, anteriormente indicadas. 

■ Otras variaciones en el patrimonio neto: recoge el resto de partidas registradas en el patrimonio neto. 

Particularmente, en los epígrafes de «Ganancias acumuladas» y «Otras reservas» se recoge: 

■ El epígrafe de fondos propios «Ganancias acumuladas» incluye, al cierre del ejercicio, las ganancias no 
distribuidas procedentes de la aplicación de resultados de la Sociedad y los resultados procedentes de la 
venta de las inversiones clasificadas en «Activos financieros a valor razonable con cambios en otro resultado 
globa l - Instrumentos de pa trimonio», entre otras. 

■ El epígrafe de fondos propios «Otras reservas» incluye, al cierre del ejercicio, los impactos de 1 ª aplicación de 
normativa contable y las aportaciones del Accionista Único de la Sociedad. 
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Los conceptos utilizados en la presentación de los estados de flujos de efectivo son los siguientes: 

■ Flujos de efectivo : entradas y sa lidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes; es decir, las inversiones a 
corto plazo de gran liquidez y bajo riesgo de alteraciones en su va lor. 

■ Actividades de explotación: se utiliza el método indirecto para la presentación de los flujos de efectivo de las 
actividades de explotación, así como de otras actividades que no se pueden ca li ficar como de invers ión o de 
financiación. 

■ Actividades de inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros medios de activos a largo 
plazo. 

■ Actividades de financiación: actividades que producen cambios en la composición del patrimonio neto y de 
los pasivos que no forman parte de las actividades de explotación. 
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Desde la perspectiva de la Sociedad, del ejercicio 2024 pueden destacarse los siguientes factores que han 
repercutido significativamente en la gestión del riesgo, tanto por su incidencia en el año como por las 
implicaciones a largo plazo: 

Entorno macroeconómico 

♦ Economía internacional 

En 2024, la economía internacional mostró una notable resil iencia, con un crecimiento estimado del PIB 
mundial ligeramente superior al 3%. La actividad se vio apoyada por la robustez de los mercados 
laborales, cierta recuperación del poder adquisitivo de los hogares y la distensión de las condiciones 
financieras, en un año en el que la inflación siguió bajando . Además, los precios energéticos se 
mantuvieron relativamente estables a pesar de la persistencia de tens iones y elevada incertidumbre en 
el ámbito geopo lítico. 

Con todo, detrás de la resi stencia de la economía global el desempeño por regiones fue dispar. En EE. 
UU. la actividad se mantuvo firme y el PIB creció un 2,8%, superando las expectativas. China, tras un 
arranque de año débil, sorprendió positivamente en el último trimestre y logró un crecimiento del PIB en 
el conjunto de 2024 del 5,0%. En el caso de la eurozona, la economía no consiguió despegar co mo se 
esperaba y la actividad mantuvo cierta flaqueza. El PIB anotó un crecimiento en el año del 0,7% con una 
debilidad especialmente marcada en Alemania y, en el último tramo del año, también en Francia. En este 
contexto de enfriamiento económico, la inflación mostró una clara senda descendente en todos los 
países, permitiendo que la inflación general en el agregado de la eurozona se situara en media del 2024 
en el 2,4% frente al 5,4% de 2023. 

La continuidad del proceso de desinflación hacia los objetivos de los bancos centrales permitió el inicio 
de la distensión monetaria en las principales economías internacionales. El BCE inició las bajadas de 
tipos en junio y la Reserva Fed era l (FED) en septiembre. Ambos bancos centrales mantuvieron un ritmo 
de bajadas graduales a lo largo del segundo semestre de 2024 y cerraron el año con una bajada 
acumu lada de 100 p. b. respecto al pico, dejando los tipos en el rango 4,25%-4,50% para la FED y con un 
tipo de la facilidad de depósitos del BCE en el 3,00%. Además, tanto la FED como el BCE dieron 
continuidad al proceso de reducción de sus balances, con una estrategia pasiva de no reinvertir los 
activos vencidos y retirando gradualmente un exceso de liq uidez que, especialmente en la eurozona, 
seguía siendo muy abundante al cierre del año. 

La perspectiva de una normalización de la actividad hacia ritmos más acordes con el potencial de las 
economías americana y europea, junto con la expectativa de que la inflación se aproxime a los objetivos 
de los respectivos bancos centrales, hace prever que tanto la FED como el BCE seguirán con recortes de 
tipos en 2025, aunque a distintas ve locidades. En concreto, las cotizaciones financieras prevén que, en 
EE. UU ., la FED lleve los tipos hasta el intervalo 3,75%-4,00%, mientras que en la eurozona esperan que el 
BCE baje tipos hasta situar el depo en el 2,00% en la segunda parte de 2025. Sin embargo, las 
perspectivas de normalización económica en 2025 están rodeadas por un entorno de riesgos exigente, 
especialmente en términos de conflictos y tensiones geopolíticas y de incertidumbre sobre un aumento 
del proteccionismo y la fragmentación del comercio mundial. 

El final del año 2024 vino marcado por un aumento de la incertidumbre en torno a las políticas de la 
nueva administración americana tras la victoria de Trump y sus posibles impactos en los ámbitos 
económico y geopolítico, así como por la debilidad de la zona euro, enmarcada en un contexto de 
incertidumbre política en sus dos principales economías. 

♦ España 

En 2024 la economía española mostró un comportamiento mejor del previsto inicialmente, a pesar de un 
contexto marcado aún por tipos de interés elevados durante una buena parte del año. En este sentido, 
el PIB crec ió un 3,2%, un ritmo que co loca a España a la cabeza en crecimiento entre las grandes 
economías de la eurozona. 
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En tre los factores que explican el elevado dinamismo de la economía destaca, por un lado, el buen 
desempeño del sector exterior, apoyado, fundamentalmente, en las exportaciones de servicios, tanto los 
no turísticos como, especialmente, el turismo, que volvió a ser un motor destacado de la actividad 
económica. Por otro lado, hay que resaltar la reactivación del gasto de las familias, que se vio impulsado 
por la mejora de poder adquisitivo, en un entorno de amortiguación de las tensiones inflacionistas, y el 
empuje del mercado laboral, al que también contribuyó el aumento de la población, a través de los flujos 
migratorios. A este respecto, el año cerró con un aumento de más de medio millón de afiliados a la 
Seguridad Social hasta superar los 21,3 millones, nuevo máximo histórico. 

La inflación sorprendió positivamente en 2024 y registró una notable corrección, situándose en media 
anual en el 2,8% frente al 3,5% registrado el año anterior. La inflación subyacente -que excluye 
productos energéticos y los alimentos no elaborados- mostró una mayor caída (2,9% de media anual 
frente al 6,0% de 2023). 

De cara a 2025, prevemos una ligera moderación del crecimiento del PIB, si bien los datos del tramo final 
de 2024 han sorprendido positivamente. La demanda externa irá cediendo protagonismo con la 
normalización de los ritmos de avance del sector turístico y la debilidad continuada de nuestros 
principales socios comerciales. Por su parte, la demanda interna irá ganando tracción, tanto el consumo 
de los hogares, que, además de contar con una sólida posición financiera, continuarán recuperando 
poder adquisitivo, como de la inversión, gracias a unas condiciones de financiación más favorables y al 
despliegue de los fondos Next Generation EU; por el contrario, el consumo público tendrá una aportación 
más modesta, dado el necesario ajuste del déficit público, una vez que se retomen las reglas fiscales . La 
DANA que afectó a la provincia de Valencia a finales de octubre podría tener un impacto negativo 
limitado a corto plazo, si bien los gastos de reconstrucción y rehabilitación podrían suponer una 
aportación neta positiva al crecimiento del PIB en 2025. 

■ Entorno regulatorio 

El esquema normativo sobre el que se sustenta el modelo de negocio de la Sociedad es determinante en su 
desarrollo, ya sea en relación con procesos de gestión o metodológicos. De este modo, el análisis normativo 
representa un punto relevante en la agenda de la Sociedad. 

Entre las propuestas de cambios legislativos y regulatorios, así como de la nueva legislación y regulación aprobada 
en 2024, cabe destacar: 

♦ Retail y mercados: 

Desde finales del año 2023 y durante 2024, el Gobierno de España ha retomado e impulsado varias 
iniciativas legislativas en el ámbito de retail y mercados, destacando: 1) el proyecto de ley por la que se 
regulan los servicios de atención a la clientela; y ii) el proyecto de ley por la que se crea la Autoridad 
Administrativa Independiente de Defensa del Cliente Financiero para la resolución extrajudicial de 
conflictos entre las entidades financieras y sus clientes. 

Asimismo, el Consejo de Ministros aprobó el 12 de marzo el Anteproyecto de la Ley Orgánica de medidas 
en materia de eficiencia del servicio público de Justicia y de acciones colectivas para la protección y 
defensa de los derechos e intereses de los consumidores y usuarios. Durante la tramitación 
parlamentaria en octubre de 2024 se eliminó finalmente del proyecto la regulación relativa a las acciones 
colectivas. 

Adicionalmente, el pasado 14 de mayo, el Consejo de Ministros aprobó el Anteproyecto de Ley de 
administradores y compradores de créditos que regula, entre otros asuntos, la renegociación de créditos 
dudosos y la compraventa de carteras de préstamos morosos que realizan las entidades de crédito. El 
proyecto normativo trata de reforzar la protección de los consumidores financieros en situación de 
vulnerabilidad económica, incluyendo la obligación de las entidades de disponer de políticas de 
renegociación de deudas y que se les ofrecen soluciones para afrontarlas. La Directiva que se traspone 
tiene además como objetivo facilitar que las entidades financieras puedan vender sus carteras de 
créditos, permitiéndoles sanear sus balances y mejorar su solvencia. 
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El 19 de junio, se pub licó el paquete normativo de la UE contra el blanqueo de capitales y la financiación 
del terrorismo, con el objetivo de armonizar la normativa vigente sobre PBC/FT en toda la UE. El paquete 
legislativo contiene: 1) el Reglamento para la creación de la Autoridad de Lucha contra el Blanqueo de 
Capitales y Financiación del Terrorismo (AMLA); 11) el Reglamento único que refunde y unifica las normas 
sobre PBC/ FT y que aborda las categorías de sujetos obligados introduciendo algunos nuevos como 
plataformas de crowdfunding y sus intermed iarios; 111) la Di rectiva sobre mecanismos de lucha contra el 
blanqueo de capitales y la financiac ión del terrorismo (VI Directiva PBC/FT) ; y Iv) la Directiva sobre el 
acceso de autoridades competentes a los regi stros centralizados de cuentas bancarias y a las med idas 
técn icas destinadas a facil itar el uso de los regi stros de operaciones ("Directiva de interconexión"). 

3.2. GESTIÓN, CONTROL Y GOBIERNO DE RIESGOS 

A continuación, y para facilitar una visión completa de la gestión y el contro l de riesgos, se describen los siguientes 
elementos centrales del marco de gestión de la Sociedad: 

3.2.1. Marco del Control Interno 

El marco de control interno es el conju nto de estrategias, políticas, sistemas y procedimientos que existen en la 
Sociedad para garanti za r una gesti ón prudente de l negocio y una operativa eficaz y eficiente. Se rea liza a través de: 

■ una adecuada identificación, medición y mitigación de los riesgos a los que la Sociedad están o pueden estar 
expuestos, 

■ la ex istencia de información financiera y no financiera completa, pertinente, fiable y oportuna, 

■ la adopción de procedimientos admin istrativos y contab les sólidos y 

■ el cumplimiento de la normativa y requisitos en materia de supervis ión, de los códigos deontológicos y de las 
políticas, procesos y normas internas. 

Está integrado en el sistema de gobierno in terno de la Sociedad, alineado con el modelo de negocio y es acorde 
con: i) la normativa aplicable a las entidades financieras; 1i) las Directrices de Gobierno Interno de la EBA de 2 de 
j ul io de 2021, las cuales desarrollan los req uerimientos de gobierno interno establecidos en la Directiva 2013/36/ 
EU del Parlamento Europeo; ii1) las recomendaciones de la CNMV sobre esta materia y iv) otras directrices sobre 
funciones de control aplicables a entidades financieras. 

Las líneas directrices del marco de control interno de la Sociedad se configuran en línea con las directrices de los 
regu ladores y las mejores prácticas del sector sobre la base del "modelo de tres líneas de defensa". 

Primera línea de defensa 

Formada por las líneas y un idades de negocio, junto con las áreas que les prestan soporte, que originan la 
exposición a los riesgos de la Sociedad en el ejercicio de su actividad. Asumen riesgos teniendo en cuenta el 
apet ito al riesgo, los límites de riesgo autorizados y las políticas, proced imientos ex istentes, y forma parte de su 
responsabilidad el gestionar estos riesgos. Son responsables, por tanto, de desarrollar e implementar procesos y 
mecanismos de contro l para asegurar que se identifican, gestionan, miden, controlan, mitigan y reportan los 
principales riesgos que originan con sus actividades. 

Las líneas de negocio y las áreas de soporte integran el control en su actividad diaria como un elemento básico que 
refleja la cultura de riesgo de la Sociedad. 

Estas funciones pueden estar integradas en las propias unidades de negocio y soporte al negocio. 

Segunda línea de defensa 

Formadas por las funciones de RMF (Risk Management Function) y de Cumplimiento (Compliance), en función de la 
naturaleza del riesgo, actúa de forma independiente a las unidades de negocio. Sus funcio nes son: 

■ La elaboración, de forma coordinada con la primera línea de defensa, de políticas de gestión de los riesgos, 
eva luando su cumplimiento posterior. 

■ La ident ificación, medición y seguimiento de los riesgos (incluyendo los emergentes), contribuyendo a la 
definición e implantación de indicadores de riesgo, de riesgo de proceso y de controles. 
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■ El seguimiento periódico de la efectividad de los indicadores y controles de primera línea de defensa, así 
como de indicadores y controles propios de la segunda línea de defensa. 

■ El seguimiento de las debilidades de control identificadas, así como del establecimiento e implantación de los 
planes de acción para remediarl as. 

■ La emisión de una opinión sobre la adecuación del entorno de control de los riesgos. 

Tercera línea de defensa 

La función de Auditoría Interna de Telefónica Consumer Finance se lleva a cabo a través de Auditoría In terna del 
Grupo CaixaBank, como función independiente y objetiva de aseguramiento y consulta, actúa como tercera línea 
de defensa, supervisando las actuaciones de la primera y segunda línea con el objetivo de proporcionar una 
seguridad ra zonable a la Alta Dirección y a los Órganos de Gobierno de la Sociedad. 

Con el fin de establecer y preservar la independencia de la función, la Dirección de Auditoría Interna depende 
funcionalmente de la Presidencia de la Comisión de Auditoría y Control de CaixaBank, S.A., sin perjuicio de que 
deba reportar al Presidente del Consejo de Administración de Cai xa Bank para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones. 

Auditoría Interna del Grupo CaixaBa nk dispone de un Estatuto de su función, aprobado por el Consejo de 
Administración de Caixa Bank, S.A. que establece que es una función independiente y objetiva de aseguramiento y 
consulta, se ha concebido para agregar va lor y mejorar las actividades. Tiene como objetivo proporcionar una 
seguridad razonable a la Alta Dirección y a los Órganos de Gobierno del Grupo CaixaBank sobre: 

■ La eficacia y eficiencia de los Sistemas de Control Interno para la mitigación de los riesgos asociados a las 
actividades del Grupo. 

■ El cumplimiento de la legislación vigente, con especial atención a los requerimientos de los Organismos 
Supervisores y la adecuada aplicación de los marcos de gestión globa l y apetito al riesgo definidos. 

■ El cumplimiento de las políticas y normativas internas, y la alineación con las mejores prácticas y buenos usos 
sectoriales, para un adecuado Gobierno Interno del Grupo. 

■ La fiabi lidad e integridad de la información, incluyendo la efectividad del Sistema de Control Interno sobre la 
información financ iera y no financiera (SCIIF y SCIINF). 

En este sentido, los principales ámbitos de supervisión se refieren a: 

■ La adecuación, eficacia e implantación de políticas, normas y procedimientos. 

■ La efectividad de los controles. 

■ La adecuada medición y segu imiento de Indicadores de la primera línea de defensa y segunda línea de 
defensa. 

■ La existencia y correcta implantación de los planes de acción para la remediación de las debi lidades de los 
controles. 

■ La validación, el seguimiento y la eva luación del entorno de contro l que realiza la segunda línea de defensa. 

Asimismo, sus funciones incluyen : 

■ La elaboración de un plan estratégico plurianual de Aud itoría Interna al ineado con el de la En tidad, así como 
la elaboración del plan anua l de auditoría con visión plurianual basado en las eva luaciones de riesgos, que 
incluya los requerimientos de los reguladores y aquellas tareas o proyectos solicitados por la Alta Dirección y 
la Comisión Mixta de Auditoría y Riesgos. El plan anual será propuesto a la Comisión Mixta de Auditoría y 
Riesgos para su revisión y posterior traslado al Consejo de Administración para su aprobación . 

■ El reporte periódico de las conc lusiones de los trabajos realizados y las debilidades detectadas a los Órganos 
de Gobierno, la Alta Dirección, los auditores externos, supervisores y el resto de los entornos de contro l y 
gestión que corresponda. 

■ La aportación de valor mediante la formulación de recomendaciones para solventar las debilidades 
detectadas en las revisiones y el seguimiento de su adecuada implantación por los centros responsab les. 
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El Consejo de Administración de Telefónica Consumer Finance es el responsable de establecer y supervisar la 
adecuación y efectividad del marco de control interno, aprobando a tal fin las políticas correspondientes de la 
Sociedad, así como los principales mecanismos y procedimientos de control interno que deberán difundirse 
debidamente a todo el personal. Asimismo, es responsable de implantar un marco de gobierno del riesgo acorde 
con el nivel de propensión al riesgo de la Compañía. Incluye la difusión de una cultura del riesgo sólida y fijación de 
responsabilidades bien definidas para las funciones de toma, gestión y control de riesgos. 

Comisión Mixta de Auditoría y Riesgos 

La Comisión Mixta de Auditoría y Riesgos de Telefónica Consumer Finance es responsable, entre otras funciones, 
de supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna y los sistemas de gestión de riesgos. 
Asimismo es responsable de asesorar al Consejo de Administración sobre la propensión global al riesgo, actua l y 
futura, de la Sociedad y su estrategia en este ámbito, y asistirle en la vigilancia de la aplicación de esa estrategia. 

3.2.3. Catálogo de Riesgos 

Los riesgos en que se incurre a consecuencia de la propia actividad de la Sociedad se clasifican como sigue: 

■ Riesgos transversales. 

■ Riesgos financieros: riesgo de crédito y riesgo liquidez y financiación. 

■ Riesgos operacionales. 

3.3. RIESGOS FINANCIEROS 

3.3.1. Riesgo de crédito 

Descripción general 

El riesgo de crédito se corresponde a las pérdidas de valor de los activos de la Sociedad frente a un cliente, por el 
deterioro de la capacidad de dicho cliente para hacer frente a sus compromisos con la Sociedad. Es el más 
significativo de la actividad financiera de la Sociedad cuya actividad principal se basa en la concesión de préstamos 
y créditos, incluyendo créditos al consumo. 

La exposición máxima al riesgo de crédito de los instrumentos financieros incluidos en los epígrafes de 
instrumentos financieros del activo del balance, incluido el riesgo de contrapartida, se presenta a continuación: 

EXPOSICIÓN MÁXIMA AL RIESGO DE CRÉDITO 

(Miles de euros) 

Activos Financieros a coste amortizado (Nota 9) 

Préstamos y anticipos 

Entidades de crédito 

Clientela 

TOTAL EXPOSICIÓN ACTIVA 

TOTAL GARANTÍAS CONCEDIDAS Y COMPROMISOS 

CONTINGENTES 

TOTAL 

31-12-2024 31-12-2023 

EXPOSICIÓN EXPOSICIÓN 
MÁXIMA AL RIESGO MÁXIMA Al RIESGO 

DE CRÉDITO COBERTURA DE CRÉDITO COBERTURA 

86.576 (10.475) 110.110 (14.061) 

86.576 (10.475) 110.110 (14.061) 

2.694 2.449 

83.882 (10.475) 107.661 (14.061) 

86.576 (10.475) 110.110 (14.061) 

86.576 (10.475) 110.110 (14.061) 

La exposición máxima al riesgo de crédito es el valor en libros bruto. 

Los principios y políticas principales que sustentan la gestión del riesgo de crédito en la Sociedad son las 
siguientes: 

■ Definición y asignación clara de las responsabilidades a las distintas áreas participantes en el ciclo de 
concesión, gestión, seguimiento y control del riesgo de crédito de forma que se garantice una gestión eficaz 
de este riesgo. 
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■ Las líneas y unidades de negocio que originan el riesgo de crédito serán las principales responsables de 
gestionar el riesgo de crédito generado por sus actividades a lo largo del ciclo de vida del crédito. Dichas 
líneas y unidades de negocio contarán con contro les in ternos adecuados para asegurar el cumplimiento de 
las políticas internas y de los requisitos externos ap licables. 

■ Concesión basada en la capacidad de devolución del acred itado. Como norma general las garantías, ya sean 
personales o reales, no sustituirán una falta de capacidad de devolución o una incierta fina lidad de la 
operación. 

■ Valoración adecuada tanto de las garantías como de los activos adjud icados o recibidos en pago de deudas. 

■ El sistema de fijación de precio se ajustará al riesgo asumido en las operaciones, de forma que se garantice la 
adecuada relación del binomio riesgo/rentabilidad y en el que las garantías actúen como elemento de 
mitigación, en especia l en operaciones a largo plazo. 

■ El desarrol lo que se realice de modelos internos para la calificación de las exposiciones y acreditados, así 
como para medir los parámetros de riesgos a efectos de provisiones, garantizará el establecimiento y la 
estandarización de los aspectos clave de estos modelos de acuerdo con una metodología adaptada a las 
características de cada cartera . 

■ Existirá un sistema independiente de validación interna y de revisión periódica de los modelos de riesgo de 
créd ito utilizados. 

■ Se establecerán criterios de clasificación contable de las operaciones y para la cuantificación de las pérdidas 
esperadas y requerimientos de capital por riesgo de crédito que reflejan fielmente la ca lidad crediticia de los 
activos. 

■ El proceso de recuperac iones se regirá por los principios de anticipación, objetivación, eficacia y orientación al 
cl iente. El circuito de recuperación se diseñará de manera que se articu le a partir de la detección precoz de la 
posibilidad de impago y se dotará de medidas adecuadas para la reclamación eficaz de las deudas. 

El cic lo completo de gestión del riesgo de crédito comprende toda la vida de la operación, desde el análisis de la 
viabi lidad y la admisión del riesgo según criterios establecidos, el seguimiento de la solvencia y de la rentabilidad y, 
eventualmente, la recuperación de los activos deteriorados. La diligencia en la gestión de cada una de dichas 
etapas propiciará el éx ito en el reembolso. La Política corporativa de gestión del riesgo de crédito establece el 
marco genera l y los principios básicos que persiguen fundamentalmente una coherencia con la estrategia y apetito 
al riesgo globales y una gestión eficaz del riesgo de cada una de las etapas del cic lo. 

Admisión y concesión 

La Dirección tiene la responsabi lidad tanto en la admis ión del riesgo, en el seguimiento del mismo, así como en el 
recobro y recuperación de impagados. La función de admisión es realizada por el departamento de riesgos 
juntamente con el departamento de captación de operaciones, mediante una comunicación efi caz, que permite 
una visión integral de la situación de cada cliente por parte de sus respo nsables. 

Mitigación del riesgo 

El perfil de gestión del riesgo de crédito de la Sociedad se caracteriza por una política de concesión prudente, a 
precio acorde con las condiciones de l acred itado y cobe rturas/ga rantías adecuadas. 

Seguimiento y medición del riesgo de crédito 

La Sociedad dispone de un sistema de seguim iento y medición que garantiza la cobertura de cua lquier acreditado 
u operación med iante procedimientos metodológicos adaptados a la naturaleza de cada t itular y riesgo. 

1 Procesos de seguimiento de acreditados 

El objetivo de la acc ión de seguimiento es determinar la ca lidad del riesgo asumido co n un acreditado ("Calificación 
de Seguimiento") y las acciones que se rea lizarán en función del resultado, incluida la est imación del deterioro. El 
objeto del seguim iento del riesgo son acreditados titulares de instrumentos de deuda y exposiciones fuera de 
balance que comporten riesgo de crédito, siendo los resu ltados una referen cia para la política de concesiones 
futuras. 

La Política de seguimiento del riesgo de crédito se articula en función del t ipo y especificidad de la exposición que 
segrega en ámbitos diferenciados, conforme a las distintas metodologías de medición del riesgo de crédito. 



OP4830962 

CLASE 8.ª 



TELEFÓNICA CONSUMER 
FINANCE 

31 de diciembre ele 2024 

•:• Telefónica 
• Consumer Finance 

3. GESTIÓN DEL RIE SGO 

La Sociedad reali za el siguiente segu imiento y la calificación de los acred itados: 

■ Colectivo: las calificaciones se obtienen a partir de la combinación de la probabilidad de incumplimiento 
(PO para probability of default) calibrada con visión forward looking (consistente con la utilizada en el 
cálculo de las coberturas por riesgo de crédito) y diversas alertas relevantes. La PO se obtienen con una 
frecuencia mínima mensual. 

Cuantificación v calificación del riesgo de crédito 

El riesgo de crédito cuantifica las pérdidas derivadas por el incumplimiento de las obligaciones financieras por 
parte de los acreditados sobre la base de dos conceptos: la pérdida esperada y la pérdida inesperada . 

La estimación de los parámetros del r iesgo de crédito se apoya en la propia experiencia histórica de impago. Para 
ello, se dispone de un conjunto de herramientas y técnicas de acuerdo con las necesidades particulares de cada 
uno de los riesgos. 

Determinación de la clasificación contable 

La clasificación contable entre los distintos stages de las operaciones con riesgo de créd ito queda determinada por 
la ocurrencia de eventos de incumplimiento, deterioro sobre la capacidad de pago del cliente y en definitiva por el 
conjunto de criterios descritos en la Circular 4/2019 y en la guía de la EBA GL/2016/07 sobre la aplicación de la 
definición de default. 

El conjunto de los criterios de clasificación se describe a continuación: 

Operaciones con importes vencidos 

¡'operaciones de titulares en concurso de 
r acreedores. sin petición de liquidación 
¡. 

Operaciones refmanciadas/ 
reestructuradas 

Resto de 
cartera 
revisión 
colectiva e 
individual 

Stagtt :l 

Importes vencidos de mas de 30 días 

Si ha pagado al menos 25% de los créditos del concurso 
o 2 años después de la inscripción en RM del concurso 

Operaciones refinanciadas o reestructuradas que no 
proceda clasifica r como dudosas y aún estén en periodo 
de prueba 

Empeoramiento de la calificación: acred itado ha 
empeorado significativamente su calificación respecto al 
momento de reconocimiento inicial 

Incremento relativo de la PO Li{etime: 

La PO lifetime anualizada supera umbral definido 
co mo riesgo medio o peor 

La PO fifetime actual significativamente mayor a la PO 
fifetime en originación. 

-1 Determinación de la cobertura contable 

Stage 3 

Importes vencidos >90 días superando umbrales de 
materialidad, evaluados a nivel operación en Personas 
Físicas y a nivel cliente en Personas Jurídicas. Para 
Personas Físicas se impacta todo el cliente cuando los 
importes vencidos >90 superan el 20% del total 
exposición 

No cumple las condiciones de slage 2 

Operaciones reflna nciadas o reestruc turadas a las que 
corresponda su clasificac ión en dudoso según cri terios 
definidos en la Ci rcular 4/2017 del BdE 

Resto de operaciones, t ras una revisión colect iva si 
presentan dificultades y dudas so bre su capacidad de 
reem bolso 

Operaciones que se encuentran en periodo de prueba: 
que en los últi mos 3 meses han estado clasificadas en 
stage 3 y tienen impagos inferiores a 30 días 

El objetivo de los requerimientos normativos sobre deterioro de valor es que se reconozcan las pérdidas crediticias 
esperadas de las operaciones, evaluadas sobre una base colectiva o individual, considerando toda la información 
razona ble y fundamentada disponible, incluyendo la de carácter prospectivo (Jorward looking) . 

Principios para la estimación ele lis pérdidas uecl1t1cias esperadas a efectos de la deter'll1nac1on de las coberturas 
de pérdida por riesgo de crédito 

La cobertura contable calcu lada o provisión se define como la diferencia entre el importe en libros bruto de la 
operación y el valor actualizado de la estimación de los flujos de efectivo que se espera cobrar, descontados con el 
tipo de interés efectivo de la operación. 
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Los modelos uti li zados se reestiman o reentrenan semestralmente y se ejecutan mensualmente para recoger en 
todo momento la situación económica del entorno y ser representativos del contexto económico vige nte. De esta 
forma se reducen las diferencias entre las pérdidas estimadas y las observaciones recientes. A los modelos se 
incorpora una visión no sesgada de la posible evolución futura (jorward looking) para la determinación de la 
pérdida esperada considerando los factores macroeconómicos más relevantes: i) crecimiento del PIB, la tasa de 
desempleo y i ) crecim iento de la inflación (IPC). En este sentido, la Sociedad genera un escenario base, así como 
un rango de escenarios potenciales que le permiten ajustar ponderando por su probabilidad, las estimaciones de 
pérdida esperada. 

El proceso de cálculo se estructura en dos pasos: 

♦ Determinación de la base provis ionable: 

Cálculo del importe de exposición, consistente en la suma del importe en libros bruto en el momento del 
cálcu lo y los importes fuera de balance (disponibles o riesgo de firma) que se espera que puedan ser 
desembolsados en el momento en que el cliente cumpliera las condiciones para ser considerado 
dudoso. 

♦ Determinación de la cobertura a aplicar sobre la base provis ionable: 

Este cálculo se realiza teniendo en cuenta la probabilidad de incumplimiento del titular de la operación, 
la probabilidad de regularización o cura y la pérdida que se produciría en caso de que no se diera dicha 
regularización o cura . 

Para carteras poco materiales para las que, desde un punto de vista de procesos o por falta de 
representatividad de la experiencia histórica se considere que el enfoque de modelos internos no es 
adecuado, la Sociedad puede utilizar los porcentajes por defecto de cobertura que establezcan las 
normativas nacionales vigentes. 

Tanto las operaciones clasificadas sin riesgo apreciable, como aquellas operaciones que como consecuencia de la 
tipología de su garante sean clasificadas sin riesgo apreciable, podrán tener un porcentaje de cobertura contable 
del O%. En el último caso, este porcentaje solo se aplicará sobre la parte garantizada del riesgo. 

Las coberturas estimadas individu al o colectivamente deben ser coherentes con el tratamiento que se da a las 
categorías en las que se pueden clasificar las operaciones. Esto es, el nive l de cobertura para una operación ha de 
ser superior al nivel que le correspondería de estar clasificada en otra categoría de menor riesgo de crédito. 

En los ciclos de revisión también se introducen las mejoras necesarias detectadas en los ejercicios de comparación 
retrospectiva (backtesting) y benchmarking. Asimismo, los modelos desarrollados están documentados, permitiendo 
la réplica por parte de un tercero. La documentación contiene las definiciones clave, la información relativa al 
proceso de obtención de muestras y tratamiento de datos, los principios metodológicos y resultados obtenidos, así 
como su comparativa con ejercicios previos. 

La Entidad dispone de un total de 9 modelos, con el fin de obtener los parámetros necesarios para el cálculo de 
coberturas bajo análisis colectivo. Para cada uno de los parámetros de riesgo, se pueden utili za r diferentes 
modelos para adaptarse a cada tipología de exposición. 

Operacwnes de titulores que no se hoyon closificodo como stage 3 o pesm de que existon con el mismo deudor impones 

vencidos superiores a 90 e/íos 

Las operaciones de titulares que no se hayan clasi ficado como stage 3 a pesar de que existan con el mismo deudor 
importes vencidos superiores a 90 días no son de importe significativo. 

lncorporac,ón de 1nformoc1ón Jorword-looking en los modelos ele pérdido esperoclo 

Como se muestra en el siguiente aparta do, la Sociedad ha tenido en cuenta escenarios macroeconómicos de 
diferente severidad, de forma consistente con los procesos internos de gestión y monitorización. Estos escenarios 
se han contrastado y están alineados con los emitidos por los organismos oficiales. 
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INDICADORES MACROECONÓMICOS FORWARD LOOKING (*)·EJERCICIO 2024 

{% Porcentajes) 

Crecimiento del PIB 

Escenario base 

Rango upside 

Rango downside 

Tasa de desempleo 

Escenario base 

Rango upside 

Rango downside 
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2025 2026 2027 

2,30 2,10 2,00 

3,80 3,10 1,80 

(0,70) 0,60 2,60 

11,10 10,80 10,50 

10,20 9,40 9,20 

14,00 14,90 13,80 

(*) Fuente: CaixaBank Resea rch A fecha de formulación de estas cu entas anua les existen actua lizaciones en los datos macro a los empleados en el cálculo de las 

provisiones posteriores al cierre del ejercicio (como el presentado en el apartado 3.1) que no tienen impacto material en las provisiones con stituidas. 

INDICADORES MACROECONÓMICOS FORWARD LOOKING (*)·EJERCICIO 2023 

{% Porcentajes) 

2024 2025 2026 

Crecimiento del PIB 

Escenario base 1,40 2,00 2,00 

Rango upside 3,10 3,60 2,70 

Rango downside (1,30) 0,20 1,80 

Tasa de desempleo 

Escenario base 11,80 11,40 11,00 

Rango upside 10,60 9,50 9,40 

Rango downside 14,10 15,60 14,60 

Crecimiento Inflación (IPC) (** ) 

Escenario base 1,70 2,00 2,00 

Rango upside 4,50 3,30 2,50 

Rango downside (1,18) 1,40 2,00 

(* ) Fuente : CaixaBank Resea rch 

El rango downside de las variables empleadas en el cá lculo de provisiones incorpora deficiencias en reformas 
estructurales que conllevan, junto con otras dinámicas macroeconómicas, caídas en la productividad y, por ende, 
en el PIB. De este modo, la caída estimada refleja el potencial impacto de un empeoramiento del riesgo climático 
que, por distintos mecanismos (e. g. incremento de costes de producción, incremento de precios de productos 
básicos .. . ), acabarían afectando al crecimiento económico a largo plazo. El informe de gestión consolidado del 
Grupo CaixaBank detalla la estrategia de sosten ibilidad del Grupo CaixaBank que incluye las estrategia 
medioambiental y climática. 

La ponderación de los escenarios previstos en cada uno de los ejercicios sobre cada segmento es la sigu iente: 

PROBABILIDAD DE OCURRENCIA DE LOS ESCENARIOS PREVISTOS 

{% porcentajes) 

31·12·2024 31·12·2023 

ESCENARIO ESCENARIO 

ESCENARIO BASE ESCENARIO UPSIDE OOWNSIDE ESCENARIO BASE ESCENARIO UP51DE OOWNSIDE 

España 60 20 20 60 20 20 

Asunciones y ajustes a los modelos 

El cuadro macroeconómico anterior y la ponderación de escenarios son los utilizados en la última recalibración 
semestral de noviembre de 2024 de los modelos. Ad icionalmente, la Sociedad mantiene un fondo colectivo de 
provisiones, principalmente por Post Model Adjustment (PMA), que asciende a 444 miles de euros a 31 de diciembre 
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de 2024 (3.525 miles de euros menos respecto al importe existente a 31 de diciembre de 2023). La evolución de 
dicho fondo PMA refleja, por una parte, una asignación de provisiones por los procesos recurrentes de 
reca libración de parámetro. 

El fondo co lectivo tiene una vocación temporal, está amparado en las directrices emitidas por parte de los 
supervisores y reguladores, y está respaldado por procesos debidamente documentados y sujetos a una estricta 
gobernanza. 

De acuerdo con los principios de la normativa contable aplicable, el nivel de cobertura t iene en cuenta una visión 
forward-/ooking (12 meses) o !,Je-time, en función de la clasificación contable de las exposiciones. 

Análisis de sensibilidad 

De acuerdo al análisis realizado, no es significativo los impactos del análisis de sensibilidad de España. 

Gestión de morosidad 

La actividad de seguimiento del impago y recuperadora cobra especial re levancia en el actual contexto económico 
de incertidumbre, con el principa l objetivo de maximizar el recobro de las operaciones de financiac ión concedidas 
respetando en todo momento la situación de cada cliente y minimizar el impacto en el volumen de posiciones 
dudosas y provisiones. 

Los principios que fundamentan la gestión de la morosidad, no solo se enfocan a la gestión del impago, si no a la 
realización de actuaciones preventivas y anticipatorias basadas en los distintos indicadores de deterioro con los 
que cuenta el banco, evitando que se cristalicen los triggers que provocarían tanto el impago en sí mismo como la 
posible clas ificación de las posiciones en stage 2 y su consiguiente impacto en la cuenta de resultados. 

Asimismo, se hace un seguimiento proactivo de la cartera clasificada en stage 3 por razones distintas de la 
morosidad para su saneamiento, diseñando planes específicos de la gestión enfocados a los motivos que 
originaron su clasificación en dicha clasificación contab le. 

Por un lado, el modelo de gobierno y el marco operativo de gestión de activos problemáticos, mantiene una visión 
integral sobre el ciclo de vida global y una gestión especializada según el momento de impago de la deuda. 

Política de fallidos (Nota 2.3) 

El proceso de gestión de la morosidad y las recuperaciones es responsabilidad del equipo de riesgos (recobro) y se 
inicia como una actividad preventiva antes del incumplimiento, o exigibi li dad de la obligación, y termina con la 
recuperación o situación de fallido definitivo. 

Los principios generales para el reconocimiento y gestión de las exposiciones dudosas como riesgo fallido son los 
siguientes: 

■ Orientar acerca del momento en que debe rea lizarse la reclas ificación de la exposición dudosa a riesgo 
fa llido, con considerac ión a las circunstancias y factores externos, ta les como procedimientos judiciales en 
curso, que pueden condicionar esta decisión. 

■ Encuadrar las estrategias y políticas que rigen el reconocim iento de estos deterioros mediante el 
establecimiento de un marco general de actuación basado en criterios vincu lados a la experiencia interna 
de la Sociedad y ajustados a los requerimientos regulatorios . 

El reconocimiento de fallido de una exposición se corresponde con la decisión de efectuar la baja contable de la 
misma ante la expectativa de la remota recuperabilidad de las cantidades debidas. La decisión sobre efectuar 
dicha baja contable puede comportar o no la cesación de facto de las actuaciones de recobro cuando éstas se 
consideren ineficientes en relación a la cantidad que se espera obtener. 

Políticas de refinanciación 

Los principios generales publicados por la EBA para este tipo de operaciones se recogen en la Política corporativa 
de gestión del riesgo de crédito. 

Los procedimientos y políticas aplicados en la gestión de los riesgos permiten realizar un seguimiento 
pormenorizado de las operaciones cred iticias. En ese sentido, cua lquier operación detectada que pueda requerir 
modificaciones en sus condiciones como consecuencia de evidencia de deterioro en la solvencia del acreditado 
pasa a tener los marcajes necesarios para que disponga de la correspondiente clasificación contable y provisión 
por deterioro. Por tanto, al estar las operaciones correctamente clasificadas y valoradas al mejor juicio de la 
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Sociedad, no se ponen de manifiesto requ erimientos adicionales de provisiones por deterioro sobre los préstamos 
refinanciados. -

EI detalle de las refinanciaciones por sectores económicos es el siguiente: 

REFINANCIACIONES 

{Miles de euros) 

31-12-2024 31-12-2023 

SIN GARANTfA REAL DETERIORO SIN GARANTÍA REAL DETERIORO 

NÚM. DE IMPORTE EN DEBIDO AL NÚM. DE IMPORTE EN DEBIDO AL 

OPERA- LIBROS RIESGO DE OPERA- LIBROS RIESGO DE 

CIONES BRUTO CRÉDITO (*) CIONES BRUTO CRÉDITO (*) 

Resto de hogares 97 398 (348) 73 204 (151) 

TOTAL 97 398 (348) 73 204 (151) 

Del que: en Stage 3 

Resto de hoga res 90 391 (347) 52 183 (145) 

TOTAL STAGE 3 90 391 (347) 52 183 (145) 

Riesgo de concentración 

En el Catálogo de Riesgos, el riesgo de concentración queda englobado dentro del riesgo de crédito, por ser la 
principal fuente de riesgo, si bien abarca todo tipo de activos, tal y como recomiendan los supervisores. 

La Sociedad ha desarrollado mecanismos para identificar de forma sistemática la exposición agregada. 

Concentración en clientes o en "grandes riesgos" 

La Sociedad no tiene una elevada exposición o concentración en clientes concretos. 

Concentración por ubicación geográfica 

A continuación, se informa del riesgo por área geográfica: 

CONCENTRACIÓN POR UBICACIÓN GEOGRÁFICA 31-12-2024 

/Miles de euros) 

TOTAL ESPAÑA 

Bancos centrales y entidades de crédito 

Sociedades no finan ciera s y empresarios individuales (actividad empresa rial no finan ciera) 

Grandes empresas 

Pymes y empresarios individuales 

Resto de hogares 

Consumo 

TOTAL 31-12-2024 

TOTAL 31-12· 2023 

2.694 2.694 

4 4 

4 4 

73.403 73.403 

73.403 73.403 

76.101 76.101 

96.049 96.049 
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CASTILLA 

LA CASTILLA Y COMUNIDAD PAÍS 

TOTAL ANDALUCÍA BALEARES CANARIAS MANCHA LEÓN CATALUÑA MADRID GALICIA VALENCIANA VASCO RESTO (•) 

Bancos centra les y entidades de créd ito 2.694 2 2.692 

Sociedades no financieras y empresarios individuales 

(actividad empresarial no financiera) 4 4 

Resto de fin alidades 4 4 

Grandes empresas 

Pymes y empresa rios individua les 4 4 

Resto de hoga res 73.403 7.198 2.738 8.003 2.811 3.050 14.543 15.666 4.503 3.578 3.153 8.160 

Consu mo 73 .403 7.198 2.738 8.003 2.811 3.050 14.543 15.666 4.503 3.578 3.153 8.160 

TOTAL 31-12-2024 76.101 7.198 2.738 8 .003 2.811 3.050 14.543 15 .672 4.503 6.270 3.153 8.160 

TOTAL 31-12-2023 96.049 9.452 3.426 9.610 3.711 3.811 18.146 21.493 5.498 7.163 3,655 10.074 

(* ) Incluye aquellas comunidades que en conjunto no representan más del 10% del total 
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A continuació n se informa de la distribución del créd ito a la clientela por actividad: 

CONCENTRACIÓN POR ACTIVIDAD DE PRÉSTAMOS A LA CLIENTELA - 31-12-2024 

{Miles de euros) 

PRÉSTAMOS CON GARANTÍA REAL IMPORTE EN LIBROS 

DEL QUE: SOBRE IMPORTE DE LA ÚLTIMA TASACIÓN DISPONIBLE 

DEL QUE: RESTO DE (LOAN TO VALUE) 

GARANT{A GARANT{AS > 40% > 60% > 80% 

TOTAL INMOBILIARIA REALES s 40% s 60% s 80% S100% >lOO% 

Construcción y promoción inmobiliaria 

(incluido sue lo) 

Construcc ión de obra civi l 

Resto de finalidades 

Pymes y empresarios individuales 

Resto de hogares 

Consumo 

TOTAL 

4 

4 

4 

73.403 

73.403 

73.407 

CONCENTRACIÓN POR ACTIVIDAD DE PRÉSTAMOS A LA CLIENTELA - 31-12-2023 

{Miles de euros) 

PRÉSTAMOS CON GARANTÍA REAL IMPORTE EN LIBROS 

DEL QUE: SOBRE IMPORTE DE LA ÚLTIMA TASACIÓN DISPONIBLE 

DEL QUE: RESTO DE (LOAN TO VALUE) 

TOTAL INM:::;~~ GA~:~: S 40% : :: : :~: ;1~:~ >lOO% 

Sociedades no financieras y empresarios 

individuales (actividad empresa ri al no 

financiera) 

Resto de hogares 

TOTAL 

2.409 

91.191 

93 .600 

DETALLE DE CRÉDITO A LA CLIENTELA BRUTO POR NATURALEZA 

(Miles de euros) 

31-12-2024 31-12-2023 

STAGE 1 STAGE 2 STAGE 3 STAGE 1 STAGE 2 STAGE 3 

Por naturaleza y situación de las operaciones 

Crédito a empresas y empresa rios individu ales 4 2.410 

Resto de empresas y empresa rios individuales 4 2.410 

Resto de hogares 74.370 2.685 6.823 94.669 4.724 5.858 

Resto de finalidades 74.370 2.685 6.823 94.669 4.724 5.858 

TOTAL 74.374 2.685 6.823 97.079 4.724 5.858 

De los que: determinada colectivamente 74.374 2.685 6.823 97.079 4.724 5.858 
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31-12-2024 31-12-2023 

STAGE 1 STAGE 2 STAGE 3 STAGE 1 STAGE 2 STAGE 3 

Crédito a empresas y empresarios individuales 

Resto de empresas y empresarios individuales 

Resto de hogares (3.584) (585) 

Consumo 

Resto de finalidad es (3.584) (585) 

TOTAL (3,584) (585) 

De los que: determinado colectivamente {3 ,584} /585} 

DETALLE DE CRÉDITO A LA CLIENTELA POR SITUACION DE IMPAGOS Y TIPOS 

(Miles de euros) 

Por situación de impago 

De los que: con impago inferior a 30 días o al co rriente de pago 

De los que : con impago de 30 a 60 días 

De los que: con impago de 60 a 90 días 

De los qu e: con impago de 90 días a 6 meses 

De los qu e: con impago de 6 meses a 1 año 

De los que: con impago durante más de 1 año 

Por modalidad de tipos de interés 

A tipo de interés fijo 

A tipo de interés variable 

Concentración por calidad crediticia 

(1) 

(1) 

(6.306) (4.300) (3,902) (5,858) 

(6,306) (4,300) (3 ,902) (5,858) 

(6.306) (4.301) (3 ,902) (5.858) 

{6,306} /4 .301) /3.902) {5, 858} 

31-12-2024 31-12-2023 

76.406 101.452 

395 687 

793 1.527 

2.272 971 

3.520 3.018 

496 6 

83 .882 107.661 

Las exposiciones de riesgo de crédi to asociadas a la concentración de riesgo por calidad crediticia no son 
significativas para la Sociedad . 

Concentración por riesgo soberano 

La Sociedad no tiene exposición al riesgo soberano dado que no cuenta con posiciones en deuda pública. 

3.3.2. Riesgo de liquidez y financiación 

Descripción general 

El riesgo de liquidez y financiación se refiere al déficit de activos líquidos, o limitación en la capacidad de acceso a 
la financiación del mercado, para satisfacer los vencimientos contractuales de los pasivos, los requerimientos 
regulatorios o las necesidades de inversión de la Sociedad. 

La Sociedad gestiona este riesgo con el objetivo de mantener unos niveles de liquidez que permitan atender de 
forma holgada los compromisos de pago y que no puedan perjud icar la actividad inversora por falta de fondos 
prestables manteniéndose, en todo momento, dentro del marco de apetito al riesgo. 

La Sociedad asegura la disponibilidad de fondos para hacer frente a las necesidades surgidas de las obligaciones 
de pago, con los depósitos de entidades de crédito concedidos por CaixaBank, S.A., otros Bancos y con una cuenta 

de crédito. 

Mitigación del riesgo de liquidez 

La Sociedad tiene definido medidas a nivel comercial, institucional y de comunicación para hacer frente a este tipo 
de situaciones y se prevé la posibilidad de utilizar la reserva de liquidez o fuentes de financiación extraordinarias. 
En caso de que se produzca una situación de estrés, el colchón de activos líquidos se gestionará con el objetivo de 
minimizar el riesgo de liquidez. 

Plazo residual de las operaciones 

A continuación, se presenta el detalle por plazos de vencimientos de los saldos incluyendo los flujos de intereses 
basándose en las curvas de mercado de la fecha de referencia (tipos implícitos): 
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Pasivos financieros a coste amortizado 

Depósitos 

Depósitos de entidades de créd ito 

Otros pas ivos financieros 

TOTAL PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 

•:• Telefónica 
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A LA VISTA <3 MESES 3-U MESES 1-5 AKIOS >5 AKIOS TOTAL 

549 7.032 17.491 25.735 341 51.148 

100 7.026 17.474 25.639 104 50.343 

100 7.026 17.474 25.639 104 50.343 

449 6 17 96 237 805 

549 7.032 17.491 25.735 341 51.148 
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4. GESTIÓN DE LA SOLVENCIA 

Si bien los establecim ientos f inancieros de crédito perdieron su consideración de ent idades de crédito con la 
incorporación de la normativa europea en materia de solvencia de las entidades de crédito, mantuvieron intacta su 
inclusión dentro del perímetro de supervis ión y estricta regu lac ión financieras. La Ley 5/2015 estableció el régimen 
jurídico de los establecimientos f inancieros y el ROL 309/2020 desarrolla dicho régimen. La Ley 5/2015 dispone que 
la normativa de so lvencia aplicable a los establecimientos financieros de créd ito será la Ley 10/2014, de 26 de 
junio, de ordenación, supervisión y so lvencia de entidades de créd ito, y su normativa de desarrollo, con las 
particularidades que se prevean reglamentariamente. La Ley 10/2014 especifica que la normativa de solvencia de 
las entidades de créd ito (ap licab le, por tanto, a los establecim ientos financieros de crédito) es la prevista en el 
Reglamento (UE) 575/2013 (CRR), en esa ley y en sus disposiciones de desarrollo . El RD 309/2020 reflej a, con 
carácter general, la normativa prevista en la Ley 10/2014 para las entidades de crédito en lo que respecta a los 
requisitos en materia de so lve ncia exigibles a los EFC, incluyendo ciertas especificaciones 

La normativa básica ap licab le a las entidades de crédito se conoce como Basilea 111, que ha sido incorporada al 
ordenamiento europeo través de la Directiva 2013/36 (CRD IV) relat iva al acceso a la actividad de las entidades de 
créd ito y a la supervisión prudencial de las entidades de créd ito y las empresas de inversión y del Reglamento 
575/2013 sobre los requerimientos prudenciales de las entidades de créd ito y las empresas de invers ión . Mientras 
que la CRR fue de ap licación directa en España la CRD IV se transpuso a la normativa española mediante la Ley 
10/2014 de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito y su posterior desarrollo reglamentario 
mediante el Real Decreto Ley 84/2015 y la Circu lar 2/2016 de Banco de España. 

El 27 de junio de 2019 entró en vigor un paquete integra l de reformas que modifica el CRR y la Directiva CRD IV: i) 
el Reglamento 2019/876 del Parl amento Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2019 (CRR 11) ii) la Directiva 
2019/878 del Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de mayo de 2019 (CRD V). La Directiva CRD V se incorporó 
parcialmente a la legislación española a través del Real Decreto-ley 7/202 1 (que ha modificado, entre otras, la Ley 
10/2014). Asi mismo, el Real Decreto 970/2021, modificó, entre otros, el RD 84/2015. Finalmente, con la aprobación 
de las Circulares 3/2022 y 3/2023 de Banco de España, por las que se mod ifica la Circular 2/2016, se completa la 
trasposición a la legislac ión española de la CRD V. El 27 de octubre de 2021 la Comisión Europea publicó sendas 
propuestas legislativas (en proceso de configuración de la normativa definitiva) para modificar el paquete 
normativo sobre capital CRR y CRD, que t raspondrán el acuerdo del Comité de Basilea para la fin al izac ión de los 
acuerdos de Basi lea (conocido como Basilea IV). El 27 de junio de 2023 el Parlamento Eu ropeo y el Consejo 
Europeo alcanzaron un acuerdo sobre la propuesta de la Comi sión de 2021 . El 19 de junio de 2024 se publicó en el 
Diario oficial de la UE el nuevo paquete banca rio CRR 11 1 y CRD VI. La CRR 111 es aplicable desde el 1 de enero de 
2025. La CRD VI deberá ser transpuesta por los estados miembros (EM) antes del 1 O de enero de 2026, y los EM 
deberán aplicar las medidas adoptadas a partir del 11 de enero de 2026. 

La Sociedad, dentro del marco del Grupo CaixaBank, y de acuerdo a lo establecido por la referida normativa, 
obtuvo en 2022 del Banco de España la exención del cumplimiento individual de los requerimientos generales de 
recursos propios, haciendo constar que la Sociedad cumple todos los requi sitos exigidos por la normativa vigente a 
estos efectos, no existiendo en la actualidad ni es previsible que ex istan en el futuro impedimentos prácticos o 
juríd icos en orden a la inmediata transferencia de fondos propios o reembolso de pasivos. 

Ratio de capital 

El Grupo Caixa Bank, presenta las siguientes ratios de solvencia: 

RATIOS DE CAPITAL DEL GRUPO CAIXABANK 

( Porcentaje} 

CETl 

Minimo exigido: 

Tierl 

Minimo exigido: 

Capita l Total 

Minimo exigido: 

31-12-2024 31-12-2023 

12,2 % 12,4 % 

8,68% 8,53 % 

14,0% 14,4 % 

10,51 % 10,34 % 

16,6% 17,1 % 

12,94 % 12,75 % 
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S. DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS 

La distribución del resultado de la Sociedad del ejercicio 2024, que el Consejo de Admin istración de la Sociedad 
propondrá a la Junta General de Acc ioni stas para su aprobación, se presenta a continuación: 

DISTRIBUCIÓN DE RESULTADOS 

(euros) 

Base de reparto 

Pérd idas y ganancias 

Distribución: 

A Dividendos 

del que: dividendo a cuenta 

del que: dividendo complementario 

A reservas (1) 

BENEFICIO NETO DEL EJERCICIO 

2024 

1.632.048,48 

1.632.048,48 

1.632.048,48 

1.632.048,48 

1.632.048,48 

(1) No es necesario destinar parte del beneficio del ejercicio a reserva lega l dado que esta alcanza ya el 20% de la cifra del capital soc ial (art. 274 de la Ley de 

Sociedades de Ca oitall. 
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6. RETRIBUCIÓN AL ACC IONISTA Y BENEFICIOS POR 
ACCIÓN 

6. RETRIBUCIÓN AL ACCIONISTA Y BENEFICIOS POR ACCIÓN 

6.1. DIVIDENDOS PAGADOS 

Los dividendos pagados en el ejercicio han sido los siguientes: 

DIVIDENDOS PAGADOS EN 2024 

(Miles de euros) 

Dividendo del ejercicio 2023 

TOTAL 

6.2. BENEFICIOS POR ACCIÓN 

EUROS POR IMPORTE PAGADO FECHA DE FECHA DE 

ACCIÓN EN EFECTIVO ANUNCIO PAGO 

0,25 1.228 28-06-2024 28-06-2024 

0,25 1.228 

A continuación se presenta el cálculo del beneficio básico diluido por acción de la Sociedad, correspondiente: 

CÁLCULO DEL BENEFICIO BÁSICO Y DILUIDO POR ACCIÓN 

(Miles de euros) 

Numerador 

Resultado del ejercicio 

Denominador (acciones) 

Número de acciones en circu lación (1) 

Número ajustado de acciones (beneficio básico por acción) 

Beneficio básico por acción (en euros) 

Beneficio diluido por acción (en euros) (2) 

(1) Número de acc iones en circulación al inicio del ejercicio 

2024 2023 

1.632 

5.000 

5.000 

0,33 

0,33 

1.228 

5.000 

5.000 

0,25 

0,25 

(2) La Sociedad no posee instrumentos que produ zcan efectos dilutivos en el número de acciones por lo que el beneficio básico por acción coincide con el beneficio 

diluido por acción. 
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7. COMB INACIONES DE NEGOCIOS Y FUSIONES 

7. COMBINACIONES DE NEGOCIOS V FUSIONES 

No se han producido combinaciones de negocios ni fusiones en los ejercicios 2024 y 2023. 
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31 de cl1c1emb1·e de 2024 8. RETR IBUC IONES DE L «PERSONAL CLAVE DE LA 
DIRECCIÓN» 

8. RETRIBUCIONES DEL «PERSONAL CLAVE DE LA DIRECCIÓN» 

8.1. REMUNERACIÓN AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

La composición y el detal le de las remuneraciones al Consejo de Administración se presentan a continuación : 

REMUNERACIONES AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN( * ) 

(Miles de euros) 

Remunerac ión por pertenencia al Consejo 

TOTAL 

Composición del Consejo de Admi nistración (2) 

Mujeres 

Hombres 

2024 2023 

8 

7 

(1) No se han regist rado importes por contratación de primas de seguro de responsabilidad civil de los Adm inistradores ya que dicho seguro es contratado por la matriz 

del Gru po, CaixaBank, SA. 

(2) En 2024 Edward Michel O'Loghlen fue nombrado consejero y David Griera Perramon causó baja. 

La Sociedad no t iene contraídas obligaciones en materia de compromisos por pensiones con los miembros, 
antiguos y actuales, del Consejo de Administración por su condición de consejeros. 

No existen indemnizaciones pactadas en caso de terminación de las funciones como consejeros. 

8.2. REMUNERACIONES A LA ALTA DIRECCIÓN 

La composición y el detalle de las remuneraciones a los miembros de la Alta Dirección que no son miembros del 
Consejo de Admin istración de la Sociedad se presentan a continuación: 

REMUNERACIONES A LA ALTA DIRECCIÓN 

(Miles de euros) 

Retribuciones salariales (1) 

Prestaciones post-empleo (2) 

Otras prestaciones a largo plazo 

Otros cargos en sociedades del Grupo 

TOTAL REMUNERACIONES 

Composición de la Alta Dirección 

Mujeres 

Hombres 

(1) Este importe incluye la retribución fija, en especie, y va riable tota l as ignada a los mi emb ros de la Alta Direcció n. 

(2) Incluye las primas del seguro de previsió n y los beneficios discreciona les de pensión. 

2024 2023 

201 194 

201 194 

Los contratos laborales con los miembros de la Alta Dirección no contienen cláusulas sobre indemnizaciones en 
caso de cese o rescisión ant icipada de los mismos. 

8.3. OTRA INFORMACIÓN REFERENTE AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Al cierre del ejercicio 2024, los Admin istradores de la Sociedad no han comunicado a los demás miembros del 
Consejo de Administración situación alguna de conflicto, directo o indirecto, que ellos o sus personas vinculadas 
pudieran tener con el interés de la Sociedad. • 
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9. ACTIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 

9. ACTIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 
El deta lle de los sa ldos de este epígrafe es el sigu iente: 

DETALLE DE ACTIVOS FINANCI EROS A COSTE AMORTIZADO - 31-12-2024 

{Miles de euros) 

AJUSTES POR VALORACIÓN ---------------------FONDO DE INTERESES SALDO EN 

SALDO BRUTO DETERIORO DEVENGADOS COMISIONES OTROS BALANCE 

Préstamos y anticipos 

Entidades de crédito 

Clientela 

TOTAL 

85.712 

2.694 

83.018 

85.712 

(10.475) 

(10.475) 

(10.475) 

DETALLE DE ACTIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO - 31-12-2023 

{Miles de euros) 

67 (177) 

67 (177) 

67 (177) 

AJUSTES POR VALORACIÓN 

974 

974 

974 

76.101 

2.694 

73.407 

76.101 

FONDO DE INTERESES SALDO EN 

SALDO BRUTO DETERIORO DEVENGADOS COMISIONES OTROS BALANCE 

Préstamos y anticipos 

Entidades de crédito 

Cliente la 

TOTAL 

9.1. PRESTAMOS Y ANTICIPOS 

109.111 

2.449 

106.662 

109 .111 

Préstamos y anticipos - Entidades de crédito 

(14.061) 

(14.061) 

(14 ,061) 

El detalle de los sa ldos brutos de este epígrafe es el siguiente: 

144 

144 

144 

DETALLE DE PRÉSTAMOS Y ANTICIPOS A ENTIDADES DE CRÉDITO POR NATURALEZA 

{Miles de euros) 

A la vista 

Otras cuentas 

TOTAL 

(391) 

(391) 

(391) 

1.246 

1.246 

1.246 

96.049 

2.449 

93.600 

96.049 

31-12-2024 31-12-2023 

2.694 

2.694 

2.694 

2.449 

2.449 

2.449 
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9. ACTIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 

El deta lle del movimiento del va lor en libros bruto (importe en ba lance sin cons iderar co rrecc iones de va lor po r 
deterioro de act ivos) de la ca rtera de créd ito a la cliente la es el siguiente: 

M OVIMIENTOS DE CRÉDITO A LA CLIENTELA 

/Miles de euros) 

2024 2023 

A STAGE 1: A STAGE 2: A STAGE 3: TOTAL A STAGE 1: A STAGE 2: A STAGE 3: TOTAL 

Saldo al inicio del ejercicio 97.079 4.724 5.858 107.661 104.631 7.996 2.580 115.207 

Traspasos (10.802) 96 10.706 (6.127) (1.696) 7.823 

De stage 1: (12.313) 2.569 9.744 (10.264) 4.321 5.943 

De stage 2: 1.369 (2 .496) 1.127 4.127 (6.023) 1.896 

De stage 3: 142 23 (165) 10 6 (16) 

Altas/Bajas de act ivos financ ieros 

(neto) (11.903) (2,135) (l.165) (15.203) (1.425) (1.576) 3.162 161 

Fa llidos (8.576) (8.576) (7.707) (7.707) 

SALDO AL CIERRE DEL EJERCICIO 74.374 2.685 6.823 83 .882 97.079 4.724 5.858 107.661 

El detalle movimiento de la cobertura de los «Activos f inancieros a coste amortizado - Présta mos y antic ipos» es el 
siguiente: 

MOVIMIENTOS DEL FONDO DE DETERIORO DEL CRÉDITO A LA CLIENTELA 

{Miles de euros) 

2024 2023 

A STAGE 1: A STAGE 2: A STAGE 3: TOTAL A STAGE 1: A STAGE 2: A STAGE 3: TOTAL 

Saldo al inicio del ejercicio (4.301) (3 .902) (5.858) (14.061) (9 .014) (2 .048) (2.010) (13.072) 

Dot ac iones netas (Nota 22) 717 3.317 (6,703) (2.669) 4.713 (1.854) (7.403) (4.544) 

De stage 1: 1.954 (372) (7.858) (6.276) 2.179 (680) (4.397) (2.898) 

De stage 2: (25) 791 (675) 91 (218) 1.667 (1.060) 389 

De stage 3: (3) (3) 219 213 (1) 29 28 

Altas/Bajas de act ivos fi nancieros 

(neto) (l.209) 2.901 1.611 3.303 2. 752 (2.840) (1.975 ) (2,063) 

Ut ili zaciones 6.255 6.255 3.555 3.555 

SALDO AL CIERRE DEL EJERCICIO (3 .584) (585) (6.306) (10,475) (4.301) (3.902) (5.858) (14.061) 
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10. ACTIVO INTANGIBLE 

El deta lle de l movimiento del sa ldo de este ep ígrafe es el siguiente: 

MOVIMIENTOS DE OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 

(Miles de euros) 

Coste bruto 

Saldo al in icio del ejercicio 

Altas 

Bajas por sa nea miento( * ) 

SUBTOTAL 

Amortización acumulada 

Sa ldo al in icio del ejercicio 

Altas 

Bajas por sa neamiento 

SUB TOTAL 

Fondo de deterioro 

Sa ldo al in icio del ejercicio 

Dotaciones(**) 

SALDO AL CIERRE DEL EJERCICIO 

TOTAL 

(* ) Incluye pri ncipa lmente la baja de software por obso lescencia o desuso. 

•:• Telefónica 
• Consumer Finance 

1 O. ACTIVO INTANGIBLE 

SOFTWARE 

2024 2023 

5.602 5.748 

427 911 

(885) (l.057) 

5. 1,14 S.602 

(3.639) (3.396) 

(661) (842) 

390 599 

(3 910\ (3 .639) 

(945) 

(945) 

289 1.963 

(** ) Durante el ejercicio 2024 se ha real izado una dotación de deteri oro en el software de la sociedad ya que se prevé la discontinuidad del mismo 

du rante el ejercic io 2025. 

A co nt inu ación, se presenta n info rmación se lecc ionada en relac ión a los activos in ta ngibles: 

OTRA INFORMACION DE OTROS ACTIVOS INTANGIBLES 

(Millones de euros) 

Activos en uso com pleta mente amorti zados 

Compromisos de adquisic ión de elementos de act ivo inta ngible 

Activos con rest ricciones a la t itu laridad 

31-12-2024 31-12-2023 

2.552 2.426 
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31 de cl1c1e111bre ele 2024 

11. OTROS ACTIVOS Y PASIVOS 

La composic ión del sa ldo de estos capítulos de los balances es la siguiente: 

DETALLE DE OTROS ACTIVOS Y PASIVOS 

/Miles de euros) 

Resto de otros activos 

Periodifi cac iones 

Otros (1) 

TOTAL OTROS ACTIVOS 

Otros (2) 

TOTAL OTROS PASIVOS 

•:• Telefónica 
• Consumer Finance 

11. OTROS ACTIVOS Y PASIVOS 

31-12-2024 31-12-2023 

896 2.163 

193 181 

703 1.982 

896 2.163 

1.313 1.547 

1.313 1.547 

(1) Incluye los ingresos pendientes de cobrar de Telefónica de España S.A.U. y Telefónica Móviles España S.A.U correspondientes a la factu ración de term ina les de 

clientes del mes de diciembre (734 miles de euros y 1.617 miles de euros, en 2024 y 2023 respectiva mente) y a la compartición de riesgos (26 mi les de euros y 129 

miles de euros en 2024 y 2023 respectivamente). El sa ldo del epígrafe prese nta evolución descendente, dado que el producto de termina les se comercializa 

ad iciona lmente bajo la modal idad rent to rent que pasó a reali za rse desde CaixaBank Equipment Finance desde finales de 2021 hasta febrero 2023 (en base a los 

acuerdos suscri tos con la Sociedad en 2021) y desde Telefónica Renting a pa rti r de febrero de 2023 en adelante. 

(2) Principalmente incluye las prevision es de gastos generales y de persona l, así como deudas a pagar con proveedores de servicios. 
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12. PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 

12.PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 
El detalle de los sa ldos de este epígrafe, es el sigu iente: 

DETALLE DE PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO - 31-lZ-2024 

(Miles de euros) 

Depósitos 

Entidades de crédito 

Otros pasivos financieros 

TOTAL 

DETALLE DE PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 31-12-2023 

(Miles de euros) 

Depósitos 

Entidades de crédito 

Otros pasivos financieros 

TOTAL 

12.1. DEPÓSITOS DE ENTIDADES DE CRÉDITO 

El deta lle de los préstamos registrados en este epígrafe, es el siguiente: 

DETALLE DE FINANCIACIÓN A 31-12-2024 

(Miles de euros) 

Préstamos con terceros( * } 

Un icaja 

Bankinter 

Préstamos con entidades de crédito del Grupo(* } 

CaixaBank 

Pólizas con entidades de crédito del Grupo (**} 

Caixa Bank 

Pólizas con terceros (** } 

Otras ent idad es 

TOTAL 

(*) El tipo de interés medio anual de los préstamos contratados en 2024 ha sido el 3,37%. 

AJUSTES POR 
VALORACIÓN -----

INTERESES SALDO EN 
SALDO BRUTO DEVENGADOS BALANCE 

50.234 

50.234 

805 

51.039 

109 

109 

109 

AJUSTES POR 
VALORACIÓN -----

50.343 

50.343 

805 

51.148 

INTERESES SALDO EN 
SALDO BRUTO DEVENGADOS BALANCE 

66.034 

66.034 

1.691 

67 .725 

83 

83 

83 

66.117 

66.117 

1.691 

67 .808 

CAPITAL E INTERESES 
PENDIENTES 

14.140 

1.187 

12.953 

36.200 

36.200 

1 

1 

2 

2 

50.343 

(**) El tipo de interés medio anual est imado por el saldo dispuesto en las pólizas de créd ito suscritas en 2024 ha sido el 4,06%. 
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DETALLE DE FINANCIACIÓN A 31-12-2023 

/Miles de euros) 

Préstamos con terceros( * ) 

CecaBank 

Bankinter 

Préstamos con entidades de crédito del Grupo( * ) 

Caixa Bank 

Pólizas con entidades de crédito del Grupo (** ) 

Ca ixa Bank 

Pólizas con terceros (**) 

Otras entidades 

TOTAL 

(*) El ti po de interés medio anual de los préstamos contratados en 2023 ha sido el 3,88%. 

•:• Telefónica 
• Consumer Finance 

12. PASIVOS FINANCIEROS A COSTE AMORTIZADO 

CAPITAL E INTERESES 

PENDIENTES 

29.099 

2.601 

26.498 

32.519 

32.519 

10 

10 

4.489 

4.489 

66.117 

(**) El tipo de interés medio anual estimado por el saldo dispuesto en las pólizas de crédito suscritas en 2023 ha sido el 2,75% 

12.2. OTROS PASIVOS FINANCIEROS 

El detalle de los saldos de este epígrafe, es el siguiente: 

DETALLE OTROS PASIVOS FINANCIEROS 

/Miles de euros) 

Obligaciones a paga r (1) 

Pasivos asociados a activos por derechos de uso 

Resto 

TOTAL 

(1) Incluye los sa ldos pendientes de pago a proveedores y prescriptores. 

31-12-2024 31-12-2023 

388 

355 

62 

805 

1.292 

364 

35 

1.691 

En el epígrafe «Otros pasivos financieros - Pasivos asociados a activos por derechos de uso» se presenta el valor 
actual de los pagos futuros de arrendamiento de la sede corporativa durante el periodo de obligado cumplimiento 
del contrato. En el activo, dentro del epígrafe de activo material , se ha registrado el correspondiente activo por 
derecho de uso de la sede corporativa, por un importe bruto de 396 mil euros. 

El movimiento correspondiente al ejercicio es el siguiente: 

PAGOS FUTUROS DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO OPERATIVO 

/Miles de euros) 

ACTUALIZACION 

31-12-2023 ALTA NETA FINANCIERA PAGOS 31-12-2024 

Vincu lados a ot ros arrendamientos operativos 

TOTAL 

Tipo de descuento aplicado (según el plazo) 

España 

364 12 

364 12 

[ 3,44%] 

12 (33) 355 

12 (33) 355 

13,44%] 
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31 de cl1ciernbre de 2024 

13. PROVISIONES 

El detalle del movimiento del saldo de este epígrafe, es el siguiente : 

MOVIMIENTO DE PROVISIONES 

(Miles de euros) 

SALDO A 31-12-2022 

Con ca rgo a la cuenta de pérdidas y ganancias 

Dotación neta 

Utilización de fondos 

SALDO A 31-12-2023 

Con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias 

Dotación neta 

Utilización de fondos 

SALDO A 31-12-2024 

•:• Telefónica 
• Consumer Finance 

13. PROVISIONES 

CONTINGENCIAS RESTANTES 

LEGALES PROVISIONES (*) 

224 

224 

(3) 

221 

355 709 

355 709 

(216) 

359 709 

(*)A 31 de diciembre de 2024, se incluye una provisión por importe de 646 miles de euros por con trato oneroso por gastos comprometidos correspondientes a 

se rvicios qu e se prevé qu e no se recibirán. 

13.1 PROVISIONES PARA CUESTIONES PROCESALES 

Dada la naturaleza de estas obligaciones, el calendario esperado de sa lidas de recursos económicos, en caso de 
producirse, es incierto. 

Reglas específicas sobre límites a las TAEs en préstamos (Sentencia 1378/2023 del Tribunal Supremo) 

El 6 de octubre de 2023, el Tribunal Supremo dictó una sentencia (1378/2023) que ofrece mayor certidumbre y 
seguridad jurídica en la aplicación de los criterios de la Ley de Represión de la Usura a los préstamos, al establecer, 
siguiendo la doctrina sentada por la sentencia del alto tribunal 258/2023, de 15 de febrero, que el interés es 
«notablemente superior» -y, por lo tanto, usurario- si la diferencia entre el tipo medio de mercado (TEDR) y el 
pactado supera los 6 puntos porcentuales, con una horquilla adicional de unos 0,20/0,30 puntos adicionales para 
equiparar TEDR y TAE. 

De acuerdo con la mejor información disponible hasta el momento, el epígrafe de «Provisiones para cuestiones 
procesales y li t igios por impuestos pendientes» incluye la estimación, de las obligaciones presentes que pudieran 
derivarse de procedimientos judiciales, de préstamos por el tipo de interés sometido a revisión judicial bajo estas 
consideraciones jurisprudenciales, cuya ocurrencia se ha considerado como probable. En todo caso, los 
desembolsos que finalmente pudieran ser necesarios dependerán de los términos concretos de las sentencias a 
las que tenga que hacer frente la Entidad y/o el número de demandas que sean atendidas, entre otros. Dada la 
naturaleza de estas obligaciones, el calendario esperado de salidas de recursos económicos es incierto y, conforme 
a la mejor información disponible a fecha de hoy, se estima que las responsabilidades que pudieran derivarse de 
dichos procedimientos no tendrán, en conjunto, un efecto material adverso en los negocios, la situación financiera 
ni en los resultados de sus operaciones. 

A 31 de diciembre de 2024, la Sociedad cuenta con una provIsIon constituida para cubrir esta contingencia de 
11 3,6 miles de euros, integrada dentro del epígrafe de «Provisiones para cuestiones procesales y litigios por 
impuestos pendientes». De acuerdo con nuestra mejor estimación en base a la información disponible hasta la 
fecha, consideramos que las provisiones actualmente constituidas son suficientes. 
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14. PATRIMONIO NETO 

Capital social 

•:• Telefónica 
• Consumer Finance 

14. PATRIMONIO NETO 

A continuación se presenta información seleccionada sobre las magnitudes y naturaleza del capital social: 

INFORMACIÓN SOBRE CAPITAL SOCIAL 

31-12-2024 31-12-2023 

Número de acciones suscritas y desembolsadas (un idades) (1) 

Va lor nominal por acción (euros) 

5.000 

1.000 

S.000 

1.000 

Accionistas 
CaixaBank Payments&Consumer (50%) Cai xaBank Payments&Consumer (50%) 

Telefónica (50%) Telefóni ca (50%) 

(1) La tota lidad de las acciones está representada mediante anotaciones en cuenta, siendo t odas simétricas en cuanto a derechos. 

Prima de emisión 

El texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital permite expresamente la utilización del saldo de la prima de 
emisión para ampliar el capital y no establece restricción específica alguna en cuanto a la disponibilidad de dicho 
saldo. 

PRIMA DE EMISIÓN 

31-12-2024 31-12-2023 

Prima de emisión (1) 17.000 25.000 

(1) En el mes de noviembre de 2024, la sociedad ha rea liza do una devolución de prima de emisión a los accionistas de la sociedad por importe de 8.000 miles de euros 

(4.000 miles de euros a Caixa Bank Payments&Consumer y 4.000 miles de euros a Telefónica). 

Ganancias acumuladas, Reservas de revalorización y Otras reservas 

El detalle del saldo de este epígrafe, es el siguiente: 

DETALLE DE RESERVAS 

Ganancias acumuladas 

Reserva lega l (1) 

Reserva voluntaria 

Otras reservas (2) 

TOTAL 

(1) Al cierre de los ejercicios 2024 y 2023, la reserva legal alcanza los mínimos requeridos por la Ley de Sociedades de Capital. 

(2) Incluye el impacto de la prim era aplicación de la circular 4/2019. 

31-12-2024 31-12-2023 

6.038 

1.000 

5.038 

(2.258) 

3.780 

6.038 

1.000 

5.038 

(2.258) 

3.780 
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15. SITUACIÓN FISCAL 

15.1 . EJERCICIOS SUJETOS A INSPECCIÓN FISCAL 

••• Telefónica 
: Consumer Finance 

15. SITUAC IÓN FISCAL 

La Sociedad t iene abiertos a Inspección, a 31 de diciembre de 2024, los últimos cuatro ejerc icios de los principa les 
impuestos que le son de aplicación . 

A 31 de diciembre de 2024 y 2023 no existen litigios en curso que en op inión de los Adm inistrado res de la Sociedad 
puedan suponer un impacto significativo en la situación patrimonia l de la Sociedad. 

15.2. CONCILIACIÓN DEL RESULTADO CONTABLE Y FISCAL 

A continuación se presenta la conci liación entre el gasto por Impuesto sobre Sociedades y el resu ltado antes de 
impuestos mu lt iplicado por el tipo impositivo vigente aplicable en España : 

CONCILIACION DE LOS RESULTADOS CONTABLE Y FISCAL 

{Miles de euros) 

Resultado antes de impuestos (A) 

Resultado con tributación 

Cuota del impuesto (Resultado con tributación • 30%) 

Cuota del Impuesto sobre Soc iedades del ejercicio 

Impuesto sobre beneficios (B) 

RESULTADO DESPUES DE IMPUESTOS (A)+ (B) 

2024 2023 

2.324 1.755 

2.324 1.758 

(697) (527) 

(697) (527) 

(692) (527) 

1.632 1.228 

A pesar de que la Ley 27/2014 de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades rebaj ó el tipo genera l de 
gravamen del Impuesto sobre Sociedades al 25%, para los periodos impositivos in iciados a partir de 1 de enero de 
2016, dicho t ipo se ha mantenido en el 30% para las ent idades que te ngan la considerac ión de ent idad de créd ito. 
A este respecto, de acuerdo con lo dispuesto por la disposición ad icio nal primera de la Ley 5/2015 de 27 de abril, 
los establecimientos financ ieros de crédito tienen, a efectos fiscales, el tratamiento que resulte aplicable a las 
entidades de créd ito. 

15.3. ACTIVOS FISCALES DIFERIDOS 

A continuación se presenta el movim iento del saldo de este epígrafe: 

MOVIMIENTO DE ACTIVOS FISCALES DIFE RIDOS 

(Miles de euros) 

REGULARl-

31-12-2022 ALTAS BAJAS 31-12-2023 ZACIONES ALTAS BAJAS 31-12-2024 

Provisión para insolvencias 3.813 430 (576) 3.667 (153) 61 (877) 2.698 

Otras provisiones 4 (2) 2 496 (2) 496 

TOTAL 3.817 430 (578) 3.669 (153) 557 (879) 3.194 

De los que: monet izables 3.813 3.667 2.698 

La Sociedad no tiene activos f iscales diferidos relevantes no reconocidos en ba lance. 

La Sociedad, rea li za un análisis del valor recuperable de los activos por impuestos diferidos registrados. 



OP4830985 

CLASE 8.ª 
TRES CENTIMOS 

DE EURO' • 



TELEFÓNICA CONSUMER 
FINANCE 

31 de clic1ernbre ele 2024 

16. OTRA INFORMACIÓN SIGNIFICATIVA 

•:• Telefónica 
• Consumer Finance 

16. OTRA INFORMACIÓN SIGN IFI CATIVA 

16.1 . ACTIVOS FINANCIEROS DADOS LA BAJA DEL BALANCE POR CAUSA DEL DETERIORO 

A continuación se muestra el resumen de los movimientos en las pa rt idas dadas de baja del ba lance por 
co nsiderarse remota su recupe ración. Estos activos financieros f iguran registrados como «Activos financieros 
dados de baja del ba lance por su deteri oro» en cuentas de orden complementarias a los balances: 

MOVIMIENTO DE ACTIVOS FALLIDOS 

{Miles de euros) 

NOTA 2024 2023 

SALDO Al INICIO DEL EJERCICIO 84.968 

Altas: 8.576 

Bajas: (36.162) 

Por recuperaci ón en efectivo del princi pal 23 (4.045) 

Por enajenac ión de fallidos (1) (31.486) 

Por condonación, prescripción y ot ras ca usas (631) 

SALDO Al FINAL DEL EJERCICIO 57 .382 

Del que: intereses devengados sobre deuda fal lida* 

(1) Corresponde a las operacion es de venta de act ivos dudosos y fa llidos real izadas e incl uye los intereses asociados a estas car teras. 

(* ) Incl uye, bá sicamente, intereses devengados por los activos fina ncieros en el momento de su baja del balance. 

80.771 

7.707 

(3.510) 

(2 .919) 

(591) 

84.968 
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17. INGRESOS POR INTERESES 

El desglose del saldo de este capítulo de las cuentas de pérdidas y ganancias adjuntas es el siguiente: 

DETALLE DE INGRESOS POR INTERESES 

(Miles de euros) 

Préstamos y anticipos a la clientela y otros productos financieros 

Préstamos y anticipos 

TOTAL 

2024 2023 

10.590 11.299 

10.590 11.299 

A continuación, se presenta el tipo de interés efectivo med io de las d istintas categorías de activos financieros 
calculados sobre los sa ldos netos medios: 

RENDIMIENTO MEDIO DEL ACTIVO 

{Porcentaje} 

Activos financieros a coste amortizado 

Crédito a la clientela 

2024 2023 

12,68 % 11,55 % 
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18. GASTOS POR INTER ESES 

El desglose del sa ldo de este cap ítu lo de las cuentas de pérd idas y ga nancias adju ntas es el sigu iente: 

{Miles de euros) 

2024 2023 

Entidades de crédito( * ) 1.729 1.394 

TOTAL 1.729 1.394 

(* ) Corresponden a los intereses devengados por la disposición de las distintas pólizas de crédito y préstamos con en tidades de crédito. 
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19. INGRESOS POR COMISIONES 

El desglose del saldo de este capítulo de las cuentas de pérdidas y ganancias adjuntas es el siguiente: 

DETALLE DE INGRESOS POR COMISIONES 

{Miles de euros) 

Ingresos por comisiones 

Del que:(*) Comisiones de comerciolizoción de 

Termino/es 

Alarmas 

TOTAL 

2024 2023 
1.584 

849 

1.584 

2.299 

1.018 

693 

2.299 

(*) Corres ponden a los ingresos por la intermediación come rcial que realiza la Sociedad a favor de Ca ixabank Equ ipment Finance, en base al contrato suscrito el 29 de 

junio de 2021. En 2024, solo hay comisión de comercia li zación de alarmas ya que desde febrero de 2023, la comercia lización de termina les se realiza desde la sociedad 

Telefónica Renting. 
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20. OTROS IN GRESOS DE EXPLOTACIÓN 

El desglose del saldo de este capítulo de las cuentas de pérdidas y ganancias adjuntas es el siguiente: 

DETALLE DE OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 

(Miles de euros) 

Ingresos por Prestación de servicios( * ) 

TOTAL 

2024 2023 
1.350 1.194 

1.350 1.194 

(*) La Sociedad mantiene un contrato de prestación de servicios con Telefónica Renting, suscrito con fecha 21 de julio de 2022, en virtud del cual, le presta a ésta 

última, los se rvicios de dirección genera l, así como las direcciones y gestión de operaciones, co mercial, riesgos, financiera y sistemas a la Sociedad. 
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21 . GASTOS DE PERSONAL 

El desglose del saldo de este capítulo de las cuentas de pérdidas y ganancias adjuntas es el siguiente: 

DETALLE DE GASTOS DE PERSONAL 

{Miles de euros) 

Sue ldos y sa larios 

Seguridad Social 

Otros gastos de personal 

TOTAL 

2024 2023 

620 

129 

35 

784 

594 

122 

16 

732 

A continuación se presenta la composición de la plantilla, en términos medios, por categorías profesionales y 
género: 

PLANTILLA MEDIA( * ) 

{Número de empleados) 

Directivos 

Mandos intermedios 

Gestores 

TOTAL 

2024 2023 

DISCAPACIDAD SUPERIOR SUPERIOR O IGUAL 

HOMBRES MUJERES O IGUAL AL 33% HOMBRES MUJERES AL 33% 

1 

1 

1 

3 

1 

2 

2 

5 

1 

1 

2 

2 

2 

2 

6 

{*) La distri bución por ca tegor ías pro fesionales y género a 31 de diciembre de 2024 y 2023 no difiere significa ti va mente de la mostrada en el cuadro anterior. 
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22. OTROS GASTOS DE ADM INI STRACIÓN 

El desglose del saldo de este capítulo de las cuentas de pérdidas y ganancias adjuntas es el siguiente: 

DETALLE DE OTROS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 

{Miles de euros) 

Tecnología y sistemas 

Publicidad 

Alqui leres 

Comunicaciones 

Servicios adm inistrativos subcontratados* 

Cuotas de asociaciones 

Servicio de v igilancia y tras lado de fondos 

Gastos de representación y desplazamiento del personal 

Impresos y material de oficina 

Informes técnicos 

Gastos judicia les y de let rados 

Otros gastos 

TOTAL 

2024 2023 

2.692 775 

16 74 

13 1 

38 52 

1.905 4.169 

13 7 

30 29 

33 35 

36 17 

76 46 

117 54 

248 196 

5.217 5.455 

(*) Incluye principalmente la facturación por los servicios de gestión operativa que el persona l de Ca ixaBa nk Payments&Consumer rea li za a la Sociedad. 

En el apartado de "Informes técnicos" se incluyen los honorarios y gastos pagados al auditor, sin incluir el IVA 
correspondiente, según el siguiente detal le: 

HONORARIOS DEL AUDITOR EXTERN O (* ) 

(Miles de euros) 

Auditor de la Sociedad (PriceW aterhouseCoopers Auditores, SL) 

Auditoría 

Auditoría estatuta r ia 

TOTAL 

2024 2023 

30 

30 

30 

30 

29 

29 

29 

29 

(*) Los servic ios contratados a nuestros auditores cumplen con los requisitos de independencia recogidos en la Ley de Auditoría de Cuentas y, en ningún caso, incluyen 

la real ización de t rabajos de asesoramiento fisca l ni otros incompa t ibles con la fu nción de aud itoria. 
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22. OTROS GASTOS DE ADM INISTRAC IÓN 

A continuación se desglosa la información requerida en relación a los pagos realizados y pendientes de pago en la 
fecha del cierre del balance: 

PAGOS REALIZADOS Y PENDIENTES EN LA FECHA DE CIERRE DEL BALANCE - 2024 

/Miles de euros) 

NUMERO 
IMPORTE PORCENTAJE DE FACTURAS PORCENTAJE 

Total pagos realizados 

De los que: pagodas dentro del plazo legal/ *) 

Total pagos pendientes 

TOTAL PAGOS DEL EJERCICIO 

8.964 

7.088 

207 

9.171 

79,1 % 

1.159 

927 

57 

1.216 

80,0 % 

(*) De acuerdo con la Di sposición Transitoria Segunda de la Ley 15/2010 de S de julio, en la qu e se recogen las medidas de lu cha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales, por defecto el plazo máximo lega l para pagos entre em presas es de 30 días naturales, que podrá extenderse hasta un máximo de 60 días naturales, 

siempre y cuando las dos partes estén de acuerd o. 

PERIODO MEDIO DE PAGO Y RATIOS DE PAGO A PROVEEDORES - 2024 

/Días) 

Periodo medio de pago a proveedores 

Ratio de operaciones pagadas 

Ratio de operaciones pendientes de pago 

2024 

28,64 

28,46 

34,94 

De acuerdo con la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 15/201 O, con carácter general el plazo máximo legal 
es de 30 días, ampliable mediante pacto de las partes hasta un plazo no superior a 60 días. 
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23. DETERIO RO DEL VALOR O REVERS IÓN DEL 
DETERIORO DE ACTIVOS FINANCIEROS NO VALORADOS A 

VALOR RAZONAB LE CON CAMB IOS EN RESU LTADOS 

23. DETERIORO DEL VALOR O REVERSIÓN DEL DETERIORO DE 
ACTIVOS FINANCIEROS NO VALORADOS A VALOR 
RAZONABLE CON CAMBIOS EN RESULTADOS 
El desglose del sa ldo de este capítulo de las cuentas de pérdidas y ganancias adjuntas es el siguiente: 

DETALLE POR PERDIDAS POR DETERIORO DEL VALOR DE ACTIVOS FINANCIEROS (NETO) 

/Miles de euros) 

NOTA 2024 2023 

Activos financieros a coste amortizado / Préstamos y partidas a cobrar {212) (3.848) 

Préstamos y anticipos (212) (3.848) 

Dotac iones netas (* ) 9 (2.637) (4.544) 

Sanea mientos (1620) (2 .223) 

Act ivos fallidos recuperados 16 4.045 2.919 

TOTAL (212) (3.848) 

(*) En 2024 incluye un ingreso por com isión de gestión del cobro de contratos ve ndidos por importe de 31 miles de euros. 
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24. INFORMACIÓN SOBRE EL VALOR RAZONAB LE 

24. INFORMACIÓN SOBRE EL VALOR RAZONABLE 

24.1. VALOR RAZONABLE DE LOS ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS 

Todos los instrumentos financieros se clas ifican en uno de los sigu ientes niveles en función de la metodología 
empleada en la obtención de su valor razonab le: 

■ Nivel 1: se utiliza el precio que se pagaría por ellos en un mercado organizado, transparente y profundo («el 
precio de coti zación» o «el precio de mercado»). Se incluyen en este nivel, de forma genera l, los va lores 
representativos de deuda con mercado líquido, los instrumentos de cap ital coti zados y los derivados 
negociados en mercados organizados, así como los fondos de inversión. 

■ Nivel 2: se utilizan técnicas de valoración en las cuales las hipótesis consideradas corresponden a datos de 
mercado observables directa o indirectamente o precios cotizados en mercados activos. 

Respecto de aque llos instrumentos clasificados en el Nivel 2 para los cuales no existe un precio de mercado, 
su valor ra zonable se estima recurriendo a precios cotizados recientes de instrumentos aná logos y a modelos 
de valoración suficientemente contrastados y reconocidos por la comunidad financiera internacional, 
considerando las peculiaridades específicas del instrumento que debe va lorarse y, muy especialmente, los 
distintos tipos de riesgos asociados al mismo. 

■ Nivel 3: se utilizan técnicas de va loración en las cuales algunas de las hipótesis significativas no están 
apoyadas en datos directamente observables en el mercado. 

En referencia a los activos financi eros a coste amortizado, dada su naturaleza, composición y registro de los 
mismos, principalmente con vencimiento inferior a un año y con tipos de interés modificables por riesgo de 
crédito, sus desviaciones en relac ión a los t ipos de interés de mercado no son relevantes, y, teniendo en 
consideración las correcciones va lorativas registradas sobre dichos activos se estima que su va lor razonable al 31 
de diciembre de 2024 y 2023 no difiere significativamente de sus correspondientes va lores en libros. 

Respecto al valor razonable de los pasivos financieros, dado que son activos a tipo va riable, su valor razonable no 
difiere signi ficativamente del valor registrado en el balance a 31 de diciembre de 2024 y 2023. 
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25. TRANSACCIONES CON PARTES VIN CULADAS 

25. TRANSACCIONES CON PARTES VINCULADAS 
El «personal clave de la dirección» de Telefónica Consumer Finance, entendido como aquellas personas que tienen 
autoridad y responsabilidad para planificar, dirigir y controlar las actividades de la Sociedad, directa o 
indirectamente, está integrado por todos los miembros del Consejo de Administración y los altos cargos 
autorizados por Banco de España. Por sus cargos, cada una de las personas que integran este colectivo se 
considera «parte vinculada». 

También se consideran partes vinculadas los familiares cercanos al «personal clave de la dirección», entendidos 
éstos como aquellos miembros del entorno familiar que podrían ejercer influencia en, o ser influidos por esa 
persona en sus asuntos con la Sociedad, así como aquellas sociedades en las que el personal clave o sus familiares 
cercanos ejercen control, control conjunto o influencia significativa, o bien cuentan, directa o indirectamente con 
un poder de voto importante. 

A continuación se detallan los saldos más significativos entre la Sociedad y sus partes vinculadas que 
complementan el resto de sa ldos de las notas de esta memoria . Adic ionalmente, también se detallan los importes 
registrados en la cuenta de pérdidas y ganancias como consecuencia de las operaciones realizadas. La totalidad de 
los saldos y operaciones realizados entre partes vinculadas forman parte del tráfico ordinario y se realizan en 
condiciones de mercado: 

SALDOS Y OPERACIONES CON PARTES V INCULADAS 

/Miles de euros) 

ACTIVO 

Préstamos y anticipos 

Entidades de crédito 

Inversiones crediticias 

De los que: corrección de volar 

Otros activos 

TOTAL 

PASIVO 

Pasivos financieros a coste amortizado 

TOTAL 

PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

Gastos por intereses 

Ingresos por comisiones 

Gastos por comisiones 

Otros ingresos de explotación 

Pérd idas por deterioro del resto de activos(*) 

TOTAL 

TOTAL 

9 

11 

12 

19 

19 

2.665 

2.665 

2.665 

(36.201) 

(36.201) 

(l.117) 

849 

(39) 

1.301 

994 

2.448 

2.448 

2.448 

(32 .529) 

(32.529) 

(434) 

1.711 

(41) 

1.194 

2.430 

761 

761 

996 

996 

7 11 

7 11 

1.745 

1.745 7 11 

1.928 

1.928 

(*) Saldos re lacionados con la compartición de riesgos con Telefónica de España S.A.U. y Telefónica Móviles España S.A.U. por el que éstas asumen 

el ri esgo incurrido por la Sociedad en la financiación a clientes en base al scoring obtenido, y que se registran como una recuperación del fondo de 

deterioro de activos finan cieros a coste amortizado. 

Las operaciones entre empresas del grupo forman parte del tráfico ordinario y se rea lizan en condiciones de 
mercado. 

Descripción de las relaciones entre Telefónica Consumer Finance y sus accionistas 

Telefónica Consumer Finance mantiene un contrato indefinido de prestación de servicios con Telefónica S.A, 
renovab le anualmente. Adicionalmente tiene un contrato de agencia que se renovó en 2021 y tiene una duración 
indefin ida con: 

• Te lefónica de España, S.A.U 

• Te lefónica Móvi les España, S.A.U 
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25. TRANSACCIONES CON PARTES VINCULADAS 

La Sociedad mantiene con CaixaBank Payments&Consumer, E.F.C. , E.P., S.A.U. un contrato por la prestación de 
servicios, en relación a la tramitación, formalización y administración de operaciones de financiac ión y otros 
servicios de asesoramiento y asistencia en la gestión, relacionados con dicha actividad de concesión de 
financiación . 

Adicionalmente, mantiene contratos con CaixaBan k, S.A., correspondientes a la financiación concedida (véase Nota 
12) y contratos por cuentas a la vista y a plazo (véase Nota 9). 
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26. OTROS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN 

26.1 . MEDIO AMBIENTE 

Telefónica Consumer Finance no ha identificado ningún riesgo medioambiental significativo derivado de su 
actividad y, en consecuencia, no es necesario incluir ningún desglose específico en las presentes cuentas anuales. 

Adicionalmente, no existen importes significativos en el inmovilizado material en la Sociedad que estén afectados 
por algún aspecto medioambiental. 

En 2024, la Entidad no ha sido objeto de multas o sanciones relevantes relacionada s con el cumplimiento de la 
normativa ambiental. 

Los desgloses relacionados con el medioambiente se detallan en el informe de gestión consolidado del Grupo 
CaixaBank. 

26.2. SERVICIOS DE ATENCIÓN AL CLIENTE 

Telefónica Consumer Finance se encuentra adherido al Servicio de Atención al Cliente de CaixaBank, S.A., el cual 
presta servicio a las sociedades del Grupo Caixa Bank. 

El Servicio de Atención al Cliente (SAC) es el encargado de atender y resolver quejas y reclamaciones de clientes. Es 
un servicio separado de los servicios comerciales y actúa con independencia de criterio y conocimientos sobre la 
normativa de protección de la cl ientela . 

El tiempo medio de resolución en 2024 se sitúa en 14 días naturales, siendo en 2023 de 11 días naturales. y 

A continuación, se presenta la información relativa al Servicio de Atención al cliente de la Sociedad del ejercicio 
2024: 

RECLAMACIONES RECIBIDAS 

{Número de reclamaciones) 

2024 2023 

ATENDIDAS POR EL SERVICIO DE ATENCIÓN AL CLIENTE Y CONTACT CEN fER CLIENTES (CCC) 448 212 

Servic io de Atención al Cliente (SAC) y Contact Center Clientes (CCC) 448 212 

PRESENTADAS ANTE LOS SERVICIOS DE RECLAMACIONES DE LOS SUPERVISORES 5 

Banco de España 4 5 

El número de informes o reso luciones emitidos por los servicios de atención al cliente y los servicios de 
reclamaciones de los supervisores, son los siguientes: 

INFORMES EMITIDOS POR SERVICIOS DE ATENCIÓN AL CLIENTE Y SERVICIOS DE RECLAMACIÓN DE SUPERVISORES 

SAC BANCO DE ESPAÑA 

TIPO DE RESOLUCION 2024 2023 2024 2023 

Fa vorab les al reclamante 

Fa vorables a la Sociedad 

Allanamiento 

Otros (inadmitida/sin pronunciamiento) 

TOTAL 

106 

51 

o 
33 

190 

37 

103 

o 
40 

180 

2 

2 
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1 EVOLUCIÓN DE~ '\JEC:OCIO 

Telefónica Consumer Finance E.F.C, S.A. ha dedicado su actividad a proporcionar financiación para los bienes 

comercializados por Telefónica y a conceder préstamos al consumo baJo la maI·ca Movistar Money. 

El negocio de financiación de móviles se ha visto impactado por el cambio de estrategia comercial de Telefónica 

de España. La producción de la Sociedad en 2024 asciende a 40.115 miles de euros, reduciéndose un 38% respecto 

al ejercicio anterior. 

El volumen de operaciones realizadas ha sido un total de 11711, viéndose afectada la disminución en la financiación 

de bienes. 

(miles de euros) 2024 2023 

TOTAL PRODUCCIÓN 40.115 64 .643 

Financiación móvi les 4.108 12.743 

Movistar Money 36.007 51.900 

TOTAL CONTRATOS 11 . 711 24.821 

Financiación móvi les 5.696 15.684 

Movistar Money 6.015 9.137 

La cartera viva a cie1-re del 2024 ha disminuido un 22% respecto el 2023, siendo su importe de 82.891 miles de 

eu ros, sin descontar aJustes de valoración. 

7 GESTIÓt\. Y RESU TADOS 

El resultado de la Sociedad después de impuesto ha ascendido a 1.632 miles de euros. 

Tanto las políticas comerciales como las de concesión de riesgo y recobro de impagados han sido diseñadas por 

el equipo directivo de acuerdo con las directrices de los accionistas, mientras que su gestión operativa se 

externa liza a Caixabank Payments & Consumer, E.F.C., E.P., S.A.U. beneficiándose de su experiencia positiva de 

reducción de morosidad en los últimos años. 

~ OTROS Ht:CI--OS RELEVA°'l~ES 

En la Nota 21 de las cuentas anuales adjuntas se incluye información sobre el número medio de empleados y la 

evolución de la plantilla . 

En la Nota 22 de las cuentas anuales adjuntas se incluye información sobre el periodo medio de pago a 

proveedores. 

Durante el ejercicio 2024 la sociedad no ha realizado actividades de investigación y desarrollo. 

La Sociedad no posee acciones propias. 

Desde 1 de enero de 2025 hasta la fecha de formulación del presente informe no se han producido 
acontecimientos significativos en el desarrollo de la Sociedad, no mencionados en este documento o en las cuentas 

anuales adjuntas. 
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: Consumer Finance 

Memoria correspondiente al ejercicio anual 2024 
Telefónica Consumer Finance I Cuentas Anuales 2024 

Las presentes "Cuentas Anuales e Informe de Gestión individual" de Telefónica Consumer Finance, E.F.C., S.A. , 
correspondientes al ejercicio 2024 , formuladas por el Consejo de Administración de Telefónica Consumer Finance, 
E.F.C., S.A, en su r "ón del día 27 de marzo de 2025 constan en el reverso de 72 hojas de papel timbrado de 
clase 8ª, números 0P483 928 a 0P4830999, ambas inclusive, más la presente hoja , que contiene las firmas de los 
miembros del Consejo de Administración que las suscriben. 

D. Jordi icolau Aymar 
Pre • ente del Consejo de Administración 

D. Francisco Jesús Pérez de Urigüen Muinelo 
Consejero 

D. áscar Candiles Jiménez 
Consejero 

'V¼~ 
D. Edward Michel O'Loghle-'n Velicia 
Consejero 

Consejero 

D. Carlos Ósc 
Consejero ·' 

I 
D. Jaime °Fernando Grau Ullastres 
Consejero 

d& j 
Dª. Adela Arroyuelos Varga 
Consejera 
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